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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. al Rey y la Reina Regenta (Q, D, G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corta sin, novedad en bu  importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez del distrito de la Alameda de aquella ciudad 
de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Málaga, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de policía urbana, y 
en sesión de 24 de Ortubre de 1890, aprobó el informe 
de su Arquitecto municipa], concediendo autorización ; 
al Director técnico de la Compañía Fiat Lux para ios- , 
talar en el local que en Ja esquina del Postigo de Aran- j 
ce hace frente al río Guadalmedina, los aparatos eléc
tricos recésanos para producir el fluido eléctrico desti
nado á alumbrar el centro de la población, ateniéndose, : 
por analogía, á lo prescrito en el reglamento apro
bado por el Ministerio de la Gobernación para las ins
talaciones eléctricas de la capital del Reino, y ofre
ciendo la instalación necesaria para iluminar con seis 
tocos el primer trozo de la calle de Granada, desde la 
plaza de la Constitución á la calle del Angel:

Que los vecinos y propietarios inmediatos y domici
liados en la calle Postigo de Arance tuvieron anticipa
damente conocimiento de la solicitud de la Compañía 
denominada Fiat Lux, pues D. Manuel Santa María 
Torre/presentó con la demanda una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Málaga, de la cual re
sulta que el 24 de Julio de 1890, los vecinos colindantes, 
y  e n tre  ellos Santa María, presentaron instancia opo
niéndose á que en la casa núm. 17 de la calle del Pos
tigo de Arance se estableciera la construcción de una 
fábrica movida á vapor, por ser esta industria perjudi
cial al vecindario, y en la misma demanda se asegura 
que dicha instancia pasó al Negociado, y allí, segura
mente olvidada, duerme el más profundo sueño:

Que en 6 de Diciembre de 1895 D. Manuel Santa 
María Torre presentó demanda en el Juzgado del 
distrito de la Alameda de Málaga, pidiendo se condene 
á la Compañía Fiat Lux á que inmediatamente des
monte y traslade de la casa calle del Postigo de Aran- 
ce, núm. 17, la fábrica movida por vapor que en la 
misma tiene establecida para la producción de lu: 
eléctrica, á que desde luego suspenda su funcionamien
to, á la indemnización de daños y perjuicios y en las 
costas:

Que citado y emplazado el Director gerente de la 
Sociedad anónima Fiat Lux,, acudió al Gobernado^ ci
vil de la provincia de Málaga solicitando se requiriese 
de inhibición al referido Juzgado, por tratarse de una 
concesión administrativa y de un servicio de carácter 
público; y oída la Comisión provincial, que aseguró 
tratarse de un servicio municipal, contra el cual pudo 
recurrirse en alzada ante la Superioridad, sin que con
tra el acuerdo de la concesión pudiera acudirse á los 
Tribunales de justicia* de conformidad con este dicta

men se acordó en 20 de Diciembre requerir de inhibi
ción al Juzgado de la Alameda para que dejase de co
nocer en este asunto, por ser de la exclusiva compe
tencia de la Administración:

Que el Juzgado requerido confirmó traslado al Fis
cal de la Audiencia de Málaga, el cual opinó que debía 
el Juzgado acceder al requerimiento de inhibición, y 
efectivamente inhibirse de estos hechos á favor de la 
Autoridad administrativa; pero oída la parte deman
dante, y de acuerdo con sus razonamientos, se dictó 
auto en 20 de Enero de 1896 declarándose competente 
para conocer de la demanda interpuesta por D. Manuel 
Santa María Torre, é indicando en apoyo de su compe
tencia el art. 172 de la vigente ley Municipal, los ar
tículos 1.° y 2.° de la ley de 13 de Septi embre de 1888, 
y las consideraciones de que la reclamación de perjui
cios que comprendía la demanda, y el emplazamiento 
de la chimenea y calderas en la misma medianería, 
constituyen indebidamente una servidumbre que vul
nera el dominio y la posesión, fundado en títulos de 
Derecho civil, careciendo el derecho que respeta el ar
tículo 590 del Código civil de todas las condiciones de 
carácter administrativo que puedan dar lugar á la vía 
contenciosa, y sin que la demanda afecte á las atribu
ciones del Ayuntamiento, puesto que no se trata de 
coartar las que sobre el particular le concede el art. 72 
de la ley Municipal vigente, sino únicamente de que 
no queden lesionados los derechos civiles de un parti- i 
cular, que la misma ley, en el art. 172, pone á salvo ' 
bajo la custodia de los Tribunales ordinarios: . j

Que oída nuevamente la Comisión provincial, opinó 
que debía insistirse en la competencia suscitada, por- ¡ 
que la presente cuestión versa sobre un acuerdo del 
Ayuntamiento de Málaga, tomado en asunto de su 
competencia, cual es la instalación de una estación 
eléctrica para el servicio público y privado; y en tal 
virtud, las incidencias que de dicho acuerdo puedan 
surgir han de resolverse por los trámites y procedi
mientos administrativos, pudiendo los que se crean 
perjudicados acudir á la Administración en demanda 
de lo que estimaren conveniente, y después, si estima
ren que la resolución de ésta los es perjudicial, acudir 
ante el Tribunal Contencioso administrativo, y que 
tratándose de un asunto puramente administrativo y 
regulado por disposiciones especiales también adminis
trativas, es evidente que no puede conocer del mismo 
la jurisdicción ordinaria; resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 72 de la ley Municipal vigente, que de
clara de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos lo que se refiera al empedrado, alumbrado y alcan
tarillado y todo lo referente á la policía urbana y ru
ral, y 83 de la misma ley, que declara que todos los 
asuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los re
cursos que determinan las leyes:

Yisto el art. 171 de la ley citada, que concede re
curso de alzada á cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución de un 
acuerdo municipal en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento:

Yisto el art. 172 de la misma ley, que concede á los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos el derecho de recla
mar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la natu- 

i raleza del asunto, dispongan las leyes:
I Yisto el art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de 1863,

que concedió á los Consejos provinciales el oír y fallar, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones refe
rentes á la insalubridad, peligro ó incomodidad, de las 
fábricas, talleres, máquinas ú oficios y su remoción á 
otros puntos, atribuciones que hoy corresponden á los 
Tribunales de primera instancia de lo Contencioso ad
ministrativo, según la ley y reglamento de 22 de Junio 
de 1894:

Yisto el art. 590 del Código civil vigente, según el 
que, nadie podrá construir cerca de una pared media
nera pozos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chi
meneas, establos, depósitos de materias corrosivas, ar
tefactos que se muevan por vapor ó fábricas que por sí 
mismas ó por sus productos sean peligrosas ó nocivas, 
sin guardar las distancias prescritas por los reglamen
tos y uso del lugar, y sin ejecutar las obras de resguar
do necesarias, con sujeción en el modo á las condicio
nes que los mismos reglamentos prescriban; á falta de 
reglamento se tomarán las precauciones que se juz
guen necesarias, previo dictamen pericial, á fin de evi
tar todo daño á las heredades ó edificios vecinos: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda promovida por 
D. Manuel Santa María Torre, en la que pide la sus
pensión inmediata y el desmonte y traslado de la fábri
ca de luz eléctrica que la Sociedad anónima Fiat Lux 
estableció en Málaga en la casa núm. 17 de la calle 
del Postigo de Arance, y la indemnización de daños y 
perjuicios, lo cual equivale á reclamar la nulidad de 
la concesión otorgada por el Ayuntamiento de Málaga 

; en 24 de Octubre de 1890:
j 2.° Que dicha concesión se otorgó en la citada fe- 
I cha de 24 de Octubre de 1890, procediendo, en la opo- 
. sición formulada por D. Manuel Santa María Torres y 

otros vecinos en 24 de Julio anterior, de conformidad 
' con lo informado por la Comisión de policía urbana y 
; lo consignado en dictamen del Arquitecto municipal,
! haciendo constar que la autorización era para facili

tar el alumbrado eléctrico á los particulares, y en par- 
■ ticular para atender al alumbrado público, en lo cual 

el Ayuntamiento de Málaga procedía con arreglo á las 
facultades privativas que le otorga el art. 72 de la ley 
Municipal vigente:

3.° Que todas las cuestiones referentes al peligro ó 
incomodidad de las fábricas y su remoción á otros 
puntos, es materia esencialmente administrativa, se
gún consigna la ley de 25 de Septiembre de 1863, y la 
jurisprudencia á su tenor establecida, sin que estas 
cuestiones puedan llevarse á los Tribunales de justicia, 
porque éstos no pueden anular las concesiones admi
nistrativas que han causado estado, limitándose tan 
sólo á conocer de los perjuicios que se causan á los 
particulares en sus derechos civiles, de lo cual no se 

* trata en el presente caso:
4.° Que dictada la concesión administrativa en 24 

de Octubre de 1890, y habiendo dejado transcurrir más 
de cinco años desde la fecha en que fué otorgada, la 
jurisdicción ordinaria no puede conocer de la suspen
sión inmediata, desmonte y traslado de la fábrica de 
luz eléctrica que la Sociedad anónima Fiat Lux esta
bleció en Málaga en la casa núm. 17 de la calle Posti
go de Arance, porque la materia es esencialmente ad
ministrativa, y la cuestión, debe resolverse por la Ad-

, ministración;
| Conformándome con lo consultado por la mayóría 
i del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el pa

recer de. Mi Consejo de Ministres;
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En n o m b re  de Mi Augusto Hijo e l B e y  D, Alfon
so- XIII, y  com o R e in a  R e g e n te  d e l Reino,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Pait<eio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l P res id en te  del C o n s to  de M in istros,

A n t o n i o  C á n o v a s  del  C as t i l la . .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nom bre 
«de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
.'■Reina Regente del Reino,

"Tengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
Ada plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de San 
tiag o  Ir tu h a , vacante por pase k otro destino de Don 
JJaan O 1 arr 1 y Montalvo, que la desempeñaba, á .Don 
Darlos Quintín de la Torre, Presidente de .Sala de la 
(misma Audiencia

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil o cho
rrientos noventa j  siete.

MARÍA. CRISTINA
E l M i n i s  tro  d e U 1 tram ar,

'd o r n a s  C a s te l la n o  y W illa r ro y a .

Méritos y Servicios de D. Enrique Saavedra y Parejo.

Se le expidió el titulo do Abogado en 23 de Marzo de 1876.
En 32 de Junio  de 1817 fui nombrado Promotor fiscal de 

Holgurn, de entrada, en Cuba; se embarcó en 30 de Agosto 
y tomó posesionen Ib de Octubre siguiente.

En 21 dt Noviembít dt 1881 fue promovido al Juzgado de 
primera instancia de Sane ti Spíritus, de entrada, en Cubaí 
tomó posesión em 18 de Enero de 1882,

En 80 de Junio de 1885 fue trasladado al Juzgado de Co-
l i   ti la misma isla; tomó posesión el 6 de. Septiembre si-
entente,

1 - 14 de Agosto de 1885 fue promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Pinar del Río, de ascenso, en la misma 
isla; tomó posesiónen 21 de Octubre siguiente.

En 1.° de Septiembre de 1887 fué trasladado al Juzgado 
de primera instancia de Vreeibo, de ascenso, en Puerto Rico.

En 18 de Noviembre de 1887 fue trasladado á Pinar 
del Río.

En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado Juez de prim e
ra instancia de Ponee, de térm ino, en el territorio  de la Au~ 
dien* ni de Puerto Rico; tomó posesión en 13 de Noviembre
siguiente.

Fn 16 de Agosto de 1889 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce; tomó posesión en 9 de 
Septiembre siguiente.

En 30 de Julio de 1892 es nombrado Magistrado de la Au
diencia territorial de Matanzas.

En 13 de Agosto del mismo año es trasladado á igual car
go en la de Santiago de Cuba; se embarcó en Puerto Rico 
en 15 de Septiembre siguiente y tomó posesión en 1.® de Oc
tubre del propio año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi A u g u s to  Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 4,° de los estableci
dos por el art. 45 de la ley adicional á la oreránica del 
Poder judicial, para la plaza de Presidente de Sala de 
la  Audiencia territorial de Santiago de Cuba vacante 
por pase u otro destino de D, Carlos Quintín de la To
rre, que la desempeñaba, á D. Enrique Saavedra y P a
rejo, Magistrado de la misma Audiencia, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y ley m encio
nados.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MAMA CRISTINA '
El Ministro de U l tram ar,

T t muis fim le lln iio  y ll l la r r o y a .

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  come 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
k la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Santiago de Cuba, vacante por promoción de D. E nri
que Saavedra y Parejo, que la desempeñaba, á D. F a 
bián Sunyé y Morales, que sirve igual cargo en la  de 
Manila.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M in is tro  de U ltram ar,

T o m á s  C a s te lla n o  y  W lIIarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en declarar jubilado, á su instancia, por 
edad y con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Vicente Torres y González, Jefe de Adminis
tración de prim era clase, Subintendente de Hacienda 
que fué en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA

E l M in istro  de U ltra m a r,

T o m á s  C a s te lla n o  y T il la r ro y a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de la nueva relación rem itida 
á este Ministerio en 26 de Febrero último por el P a
trono de la Ju n ta  Benéfico Escolar de Huérfanos, el 
R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido disponer se acepten los ofreci
mientos de plazas g ratu itas hechos por varios Directo
res de establecimientos particulares de enseñanza* 
considerándose adicionadas las relaciones que anterior
mente se publicaron en Reales órdenes de 4 de Agosto 
de 1896 y 3 de Febrero de 1897 con la que á continua
ción se inserta; siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. se den las gracias en su Real nombre á los re 
feridos Directores por el generoso desprendimiento con 
que se proponen atender á la instrucción de alg'unos 
huérfanos militares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA

Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

PUNTO
"JEIS QB'E SI HALLA ESTABLECIDO

ENSEÑANZA
QUE PUEDE FACILITAR

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA NOMBRE DEL DIRECTOR
PLAZAS

QUE SE OFRECEN

Madrid . . . . . . . . . , . . . . . . . . Primera enseñanza v labores.............. Colegio de señoritas, Toledo, 2 ............................................... Doña Carmen Pardo............................... 2  externas.
3 externos.
4 ídem.
2  ídem.
4 ídem.
4 ídem.
2  ídem.
2 ídem.
2  ídem.
2  ídem.
4 ídem.
3 ídem.

Cádiz.. . ..  * . . . .  „ . . . . . . . Preparación m ilita r ...............................
Prim era y segunda enseñanza.. . .  .

Academia, Segismundo Moret, 4 ........................................... D. Ignacio Beyens..................................
Idem . . . . . . . . . .  * . . . .  * Colegio de San Francisco de Paula................ .............. Federico Hombre............. ................
Idem ................. . Idem id . ................................................... Colegio de San Felipe Neri, San José.................................... Luis Tragesser...................................
Idem . , . . . . . . . . .  * ^ Idem id . ..................................................... Institución Gaditana, Sacramento, 3.......................... . Antonio de Cozar.............................
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. • ..........................».  . . . . . . . . Colegio de San Casiano, Benjumeda, 28 ........................ .. Juan Canales.....................................
Gibraltnr. . . . . . . . . . . . . .  i Preparación m ilita r ....................... .. Academia, La L ínea.................................................................. José Sánchez Sevillano...................
San Fernando. . . . . . . . . . . . Idem id . ..................................................... Academia, Concepción, 229........ .............................................. Jenaro R istori...................................
Idem .......... ........................ Segunda enseñanza y Marina., * .. Colegio de San Cayetano.......................................................... Fernando Pérez C aballero.........
Idem ..,.. . . .  . . .  „, , . . . . . . . Preparación m ilitar y M arina............ Ac demia, calle R eal................................................................. Juan Maclas...................................
Cádiz.. , Prim era y  secunda enseñanza . . . . . . Colegio de San Antonio de Padua, Bulas, 9 y 1 1 .............. Antonio Ramos ..........  . .
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . P reparaeión militar . . . . . . . . . . . . . . . Academia Politécnica, Plaza de Santo Domingo, 2 . . . . . . Eduardo Poveda.. . . . . . .

Madrid 24 de 'Marzo de 1897. =  Azeárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

De conformidad á lo interesado por el Ministerio de 
Tñímento^ á propuesta de la Dirección general, del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, con el fin. de coadyu
v ar a  la rectificación de los datos del nuevo Nomen
clátor que ha de formarse en época reciente, y en vísta 
de la importancia que entraña el exacto cumplimiento 

*de lagíOrdenaaLzas de policía urbana en lo concerniente 
á  Ja  rotulación de calles, plazas y paseos y  num eración 
de edificios como medio de comprobación de las dife
rentes operaciones de la estadística;

S. M. el R e y  (Q. D. G.J, y  en su nombre la R e in a  
Regente de! Reino, ha tenido á bien disponer que por 
medio de la G a c e ta  d e  M ad b id  se diríjan á los Gober
nadores de k s  provincias las prevenciones siguientes: 

1 /  Los Gobernadores civiles de las provincias pu-

¡ biicarán la presente circular en los Boletines oficiales, 
y  darán las órdenes oportunas para que se proceda con 

i toda brevedad á repara r la rotulación de las calles,
| plazas y paseos y num eración de las casas en las po- 
I blaoiones en que, estando ya establecidas, las tuvieren 
’ incom pletas ó deterioradas.

2A En las localidades cuyas calles careciesen de 
rotulación y no tuviesen num eración sus edificios, se 
procederá á la colocación de los rótulos y  números, sin 
dem ora de n inguna especie, siendo estos gastos de 
¿menta del Municipio.

1 3.a Se tendrán m uy en cuenta, para incluirlos en la
num eración respectiva, los edificios y caseríos que se 
hallen en despoblado ó diseminados en cada distrito 
m unicipal.

4.* Para llevar á cabo la rotulación de las calles,
. plazas y paseos y  la num eración de los edificios, se 

adoptará el sistema, sí no existiera ya  de antiguo, de 
considerar el término municipal como dividido en cua- 

t tro cuarteles por medio de líneas dirigidas á los cuatro j

puntos cardinales, para que resulte siempre clara y 
fácil de comprobar la situación de todas las entidades 
de que conste cada térm ino.

5.a Las operaciones indicadas se efectuarán en el 
im prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación en la Gaceta de estas prevenciones.

6.a Una vez term inadas dichas operaciones, todos 
los Ayuntamientos formarán un estado, arreglado al 
modelo que se inserra á continuación de esta circular, 
el cual estado rem itirán á los Gobernadores, y éstos, 
tan  luego como hayan  recibido los datos de su respec
tiva provincia, los enviarán directam ente á la D irec
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico 
para que este Centro pueda utilizarlos en los im portan
tes trabajos á que ha de dedicarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y más exacto cumplimiento. Dios guarde á V .S. m u 
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la  provincia d e ......
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PROVINCIA DE   A T f O N T A M T O  DE . . .

Ite la ciú n  nom inal de las p lazas, p lazu elas , eafles y , en g e n e ra l9 d e loílas* las vías #pe existen  en  eada una1 
de las poblaciones de este  distrito  m u nicipal, y de los núm eros etdoeados en los edilacios de aquéllas y 
en los disem inados del m ism o distrito .

NOMBRES DE LAS PLAZAS, CALLES, CUARTELES
POBLACIONES rurales, & . números de: los ed ificio s .

Í™ , r j Pares: 2. 4 ,6 ,  8, 10, &.
Plaza Mayor..................................................................... j impares: 1, 3, 5, 7, 9. &.

) Pares: 2, 4, 4 duplicado, 6, 8, 10',. 12, ÍX.
Calle de la Iglesia..........................................................> Impares: 1 , 3, 5 y 7, 9, 11, 13-, &.
n  n j  i td 1 Pares: 2, 4, 6, 8, 10.

Vmj.AJNuavA..................   / Calle del Rosario............................................................. j i mpares: p, 3 ) 7 , 9 .
(Capital del Ayuntamiento.) \

I Cuartel del Norte............................................................ 1, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8 , 9, 16 ,11, 12, 13, 14, &.
J Cuartel del Este..............................................................  1 , 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 0 , 1 1 , 1 2 .

Cuartel del S u r...............................................................  1, 2, 3, 4, ó, 6 , 7, 8 , 9, 10.
\ Cuartel del Oeste............................................................  1, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8 , 9.

T„0*r, i Pares: 2 ,4 ,6 ,8 ,1 0 ,1 2 .Calle de San Ju sto .  ..............................................j Impares: 1( 3  5  9> n
B uena v is ta .- .................................1 n „11n -ja K ¡P a r e s : 2, 4, 6 , 8, 10.

(Aldea.) | ° alle del AgUa..................................................................I Impares: 1, 3, 5, 7, 9.

f Callejón del Barranco...................................................J A p ares: l ’, 3. ?!

Nota. Si en algún caso se hubiese establecido una sola num eración correlativa para todos los edificios diseminados, se 
pondrá en la segunda casilla, en vez de cuarteles, «edificios diseminados», y al pie del estado una nota que exprese el motivo 
de no estar ajustado al modelo.MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
E x cm o . S r.: E n  virtud  de concurso y  propuesta de 

ese Consejo; j
S. M. el R e y  (Q. D. G.). y en su nom bre la R e in a  j 

R eg en te  del Reino, lia tenido á bien traslad ar á la  c á 
ted ra  de M atem áticas, v acan te  en el Instituto del C ar
denal Cisneros, con  el sueldo de 7 .000 pesetas an uales, 
3 .000  de en trad a , 3 .000 por razón de quinquenios, y
1.000 por residencia, á  ¿ .M ig u e l  M artínez y  G arcía , j 
C atedrático n u m erario  de ig u al asig n atu ra  en el de : 
G ranad a. 

De R eal orden lo digo á Y . E . p ara  conocim iento  
del Consejo. Dios gu ard e á Y . E . m uchos años. Madrid ! 
18 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS

Sr. Presidente del Consejo de In stru cción  púb lica.

Méritos y servicios de D. Miguel Martínez y García.
Bachiller en Ciencias exactas y físico-químicas.
Licenciado en Ciencias exactas.
Por Real orden de 16 de Marzo de 1865 fue nombrado Ca

tedrático numerario de Matemáticas del Instituto de Cuenca, 
mediante oposición.

Fue declarado excedente por reforma en 1.° de Noviembre 
de 1866.

En 18 de Septiembre de 1867 fué nombrado por concurso 
Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de Cas- 
tel Ruiz, en Tudela.

Por decreto del Gobierno Provisional de 26 de Noviembre 
de 1868 fué repuesto en su cátedra de Matemáticas del Insti
tuto de Cuenca.

En 30 de Diciembre de 1890 pasó por concurso al Institu
to de Granada.

En el Instituto de Castel Ruiz (Tudela) desempeñó gratui
tamente en diferentes ocasiones, por ausencias y enfermeda
des de los Catedráticos, las demás asignaturas de la Sección 
de Ciencias.

Secretario de dicho establecimiento y Vicerrector de los de 
Cuenca y Granada, desempeñando además en el de Cuenca 
el cargo de Secretario.

Ha sido muchas veces Yocal de los Tribunales de oposi
ciones á Escuelas en los distritos universitarios de Madrid y 
Granada, habiendo desempeñado el mismo cargo en el de opo
siciones á la Ayudantía de Dibujo de la Universidad de Gra
nada.

Durante seis años ha desempeñado en el Instituto de 
Cuenca la segunda cátedra de Matemáticas, cediendo á favor 
de la Diputación provincial las 500 pesetas anuales que le co
rrespondían por este servicio.

En el curso del 69 al 70 explicó gratuitamente Topografía 
y Cosmografía en las cátedras del Círculo popular con
quense.

Por nombramiento de la Diputación provincial de Cuenca 
se encargó de la Biblioteca conventual de Uclés, haciendo el 
inventario de todas sus obras.

Ha publicado una obra titulada «Curso elemental de Geo
metría y Trigonometría», informada favorablemente por el 
Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EA LES O RDEN ES

• ■ S. M. el R e y  (Q. D. G .). y  'en su nombre* hi Reina
R eg en te  del Reino, h a tenido á bien n o m b rar, «le co n 

form idad con lo dispuesto en el a rt . 303 de la ley  Hipo
te ca ria  de las provincias de U ltram ar y  en la re g la  2 .a 
del 365 del reg lam en to  g en era l p ara  su ejecu ción , p ara  
el R egistro de la propiedad de Manila Sur, de p rim era  
clase, en el territorio  de la A udiencia de M anila, á Don 
R afael Fern án d ez y  Cerro, que desem peña el de Astor- 
g a  en la  Península, de te rc e ra  clase , y es entre todos 
los solicitantes el que cu en ta  con m ay or an tigü ed ad.

De R eal orden lo com unico á Y . S. p ara  su co n oci
m iento y  efectos oportunos. Dios g u ard e á Y . S. m u 
chos años. Madrid 15 de Marzo de 1897.

CASTELLANO

Sr. Jefe  de la  Sección de los R egistros y  del Notariado  
de este M inisterio.

V ista la instancia de D. R afael Fern án dez y  Cerro  
R egistrad or de la propiedad de A storga en la  P enínsu 
la , solicitando se deje sin efecto su nom bram iento p an  
el de M anila Sur, en las islas Filipinas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la R eesy 
R egen te del Reino, ha tenido á bien acced er á lo so
licitado.

De R eal orden lo com unico á V. S. á  los efecto: 
oportunos. Dios gu ard e á Y . S. m uchos años. Madrh 
23 de Marzo de 1897.

CASTELLANO

Sr. Jefe  de la  Sección de los R egistros y  del Notariada 
de este Ministerio.

M INISTERIO DE ESTADO

R E G L A M E N T O
DE

S E R V I C I O  I N T E R N A C I O N A L .
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersburgo.

(Continuación) (I).

d . — R ecepción  y  repetición  de oficio.

X X X V I I I

1. Inm ediatam ente después de termlm>ada la tran s
misión, el empleado que ha recibido com p arará  e a  cada  
telegram a el núm ero de palabras transm itidas, con el 
núm ero anunciado, y acusará, recepción del telegram a ó 
telegram as que hayan constituido la serie ,

2 . E ste  acu se de recepción se da.rá* p ara  un solo te
legram a, por R  seguida de lia indicación del núm ero del 
telegram a recibido.: R  43Cx P a ra  u n a serie de telegra
m as, se d ará R  con indicación de-li n úm ero de telegra
m as recib id o s, así como- del primero; y del último, nú
mero de la s e r ie : R  5 157 980.

X X X I X

1, En caso de diferencia en el núm ero de palabras, 
el empleado lo m anifestará á  su corresponsal. Si esñ  
tiltíii o se ha equivocad a únicam ente en el anuncio de

(l) Vta^u la G a c e ta  de a y e r .'

núm ero  de palabras, responderá admitido-, é indicará a í  
mismo tiempo el núm ero real de palabra#.- (Ejem plo: 18* 
admitido J :  en otro  caso confirm ará el núm ero de palam
bras anunciado y repetirá la prim era letra de1 cada pala- 
bra y la prim era cifra de cad a núm ero h asta  el pasaje? 
equivocado^ que rectificará. (E jem p lo : 17 j c  r 2  k . . . . r  
etcétera.)

2 . Cuando* esta diferencia no provenga de- un erro r  
de* transm isión , la rectificación dei: núm ero d e■ palabras  
anunciadas sólo podrá hacerse de común acuerdo entre  
la estación de origen y la corresponsal. Cuando :ao-hay¡su- 
avenencia, el núm ero de palabras anunciadas pon ía e s 
tación de origen quedará admitido.

n :il

1 . Eos empleados podrán,, para p o n erá  cubierto su  
responsabilidad, dar ó exigir la repetición parcial ó 1 ín 
tegra  de los telegram as que hayan transm itido ó reci
bido. E s  obligatoria la repetición parcial para los tele
gram as oficiales en lenguaje claro y para los telegram as- 
giros, y com prenderá todos los- números-, así como dos  
nom bres propios y las palabras dudosas, si há lugar. .En  
el aparato-M orse, la repetición de oficio se h ará poR-el 
empleado* que ha recibido, y en el aparato H ughes, por 
el empleado que ha transm itido,, al final del telegram a ó  
de la serie. El empleado que dé- esta repetición deberá, 
en el aparato M orse, si hay rectificación, reproducir las  
palabras ó núm eros rectificados.. En caso de om isión, 
esta segunda repetición será exigida por oh empleado qqe 
ha transm itido.

2. Al darse la repetición de losm úm eros seguidos de 
fracciones, ó de las fracciones cuyo num erador se form a  
de dos ó más cifras, se deberá repetir con  todas sus le
tras el num erador de la fracción-, á fin de evitar toda 
confusión. Así en 1  1/16 es preciso repetir en francés 1 
un 16, á fin de que no se lea 11/16 ; en 1 3 /4  es preciso  
repetir treize 4, á fin de que no se lea 1 3/4.

3. E sta  repetición no podrá ser retardada ni inte
rrum pida bajo ningún pretexto. Term inada la confron
tación, la estación que ha recibido dará á la que * h a  
transm itido el acuse de recepción (a rt. X X X V I I I , A 2 ) ,  
seguido del signo de recepción term inada.

X  L I

1. L as rectificaciones relativas á los telegram as de 
una serie anteriorm ente transm itida se harán por avisos  
de servicio dirigidos á las estaciones destinatarias^..

2. L a  petición de aclaraciones que se produzca baja  
las m ism as condiciones será igualm ente objeto de un 
aviso de servicio.

3. Si sucede que, por consecuencia ele interrupción ó 
por otra cau sa cualquiera, no.se puede recibir hmrepati- 
ción, esta circunstancia no impedirá la remisión-:del te 
legram a al destinatario, sin perjuicio de com unicarla ul
teriorm ente la rectificación, si há lu gar.

e. —  D irección  que debe d arse  á los telegptK* as.

X L . 1 1

1 . L as  diferentes vías q.ue pueden seguir 1q& Lelegpa*- 
mas se indicarán por fórmulas concisas, coaven i das p or  
las Adm inistraciones interesadas.

2. E l expedidor que quisiera prescribir iá vi a que* ha  
de seguir su telegram a deberá indicar en su  minuta la 
correspondiente fórmula.

3. Cuando el expedidor haya preserit r . v í a  las es
taciones deberán conform arse con sus imiimacioues. á  
menos que la vía indicada es-té interrum pid a ó notoria
mente obstruida, en cu yos.cases no pulida vaque! presen
tar reclam ación alguna contra, ol cnijiLo. cU otra vía.

4. Si, por el contrario,, el ^xpodiil j í  ji o ha p resento  
ninguna vía, cada una de las- estar ionrs* ,i ¡varar de las  
cuales se bifurcan las vías, determ inaría la dirección que 
se haya de dar al telegrama..

5. Cuando.el expedidor haya pcclhlf) que su L h g r a -  
m a sea transm itido por telégrafo lias* ui la estación que

- i que, y de* allí por'conreo hasta si i destoio, las esta -  
iGnes deberán proceder con a r r o g ó  -Ll ^stas indicaciones.

1 , / .  —  Interrupción; d e las com ism c a cio n es  te le g rá fica s .. 
T ran sm isión  p o c -a r  opilación.

XLJil

1. Cuando aparezca en el ocurso de la transm isión  de 
- i un telegram a una in terru p ción  en las com unicaciones  

telegráficas regulares, la estación , á partir de la cu al se 
haya producido la interru pción , expedirá inm ediatam en
te el telegram a por corro o  (en pliego certificado de oficio 
ó por propio), ó por otro medio de transp orte m ás rápido,

0  | si do él puede disponer, por ejemplo, por u na vía te le -
1  i gráfica desviada ( a r t  X X X V , §§ 6 , 7 y 8 ), Los g astos  

* de reexpedición fuera de los de la tran sm isión telegráfica  
! estarán  á cargo de la estación  que h a y a  hecho esta r
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pedición. El pliego expedido por e l  correo deberá llevar 
la anotación T el eg r am a.

2. La estación que acuda ú -un medio de reexpedición  
'diferente del telégrafo d iv iglw  el telegram a, según  las 
c ircunstancias, bien á la  p r im era  estación telegráfica 
que pueda reexpedirle por telégrafo, bien á  la estación  

.de destino ó al mism o destinatario, en caso de que d icha 
reexpedición se", verifique en los límites del Estado á que 
^ a y a  destinado el te leg ram a .  Cuando se restablezca la 
-comunicación, el te leg ram a se t ra n sm i t i rá  de nuevo por 
da vía telegráfica, a menos que no se haya  acusado re- 
'cibo de él an ter iorm ente ,  ó que, á consecuencia de acu
m ulación excepcional, es ta  reexpedición deba ser  m ani
fiestamente perjudicial ai conjunto del servicio.

8. Los te legram as dirigidos á países sometidos al 
rég im en exti ae uro peo no se let v p id i ia n  por un a  vía 

. m ás costosa sino en el caso do h b tt  depositado el e x 
pedidor la ta sa  del trayecto pon d ic h i  vía,

X L I V
1. I os telegramas que por cualquier  causa se diri jan 

por corre o á una estación telegráfica irán incluidos en 
una carpeta numerada.  Al mismo t iempo la estación qiu 
hag a  la remisión av i l a ra  u aquella a quien los dirige, 
s iempre que las comunicaciones telegráficas lo permi 
tan, per medio di* un nviso de servicie que indique el n r  
enero di t elegramas remitidos y la l iara del correo,

2, A la Ilegaila, del correne la estación corresponsal  
comprobará si efectivamente llegó t i  numero  de t e l egra
ma s  anunciado;  on cuyo caso acusará  su recibo en la 
carpeta y la devolverá inmediata tmnte  á la estación ex
pedí dura,  Renovara  r^tc aviso en ol momento en que se 
resfabie/ea la comunicación t el i gráfica,  por un aviso de 
servicio en la forma siguiente:  B t r r  fifi* tel égramnus con- 
f ó r m e m e ' i t  m t  b a t ' t h r c t t u  n a t l t t  Ó Ó ñ l  r

X Las disposiciones del párrafo proceden tu son igual- 
monte aplicables al caso en que una t s t i c i t n  telegráfica 
roe i J i a ¡t o r e o v re o una re ni i sa  de tal e g r a m as sin previo 
avise*

4. Cuando una remesa de te l egramas  anunc iada  no 
l legue por el correo indicado, la estación remitidora de
be i mú ¡ser advert ida inmediatamente. Esta  podra,  según  
las circunstancias, hacer  una  nueva remesa  por un me
dio de t ranspor te cualquiera ,  ó t r ansmi t i r  los te leg ra
mas por la vía telegráfica si la l ínea se franqueó ya.

5. La  estación que reexpida por telégrafo te leg ram as  
ya t va nsmiti el o s por correo,  av isa rá  á la estación a que 
estos telegramas han  sido dir igidos,  por medio de un 
a vi s o d e s i? r vi e i o re 11 ac t ad o en la for m a siguiente:

P e r l  i ti de Gorr l i t z .
T e l v g r a m m c s  nos *  r éexp edi és  par ampliaíion,

G. La reexpedición por ampliación deberá señalarse 
con la indicación de servicio «ampl lat ioo»,  transm itida  
al  fin del preámbulo.

7. Cuando un te leg ram a se envíe directam ente  al 
destinatario , en el caso  previsto en el art. X L II Í ,  § 2, 
irá  acompañado de m  aviso que indique Ja in te rrupc ión  
de las líneas.

g , — Detención de  t r a n s m i s ió n .— Intervención. 
X L V

1. Todo expedidor podrá., ju«t fieamlo su cualidad, 
•detener, si h a y  tiempo todavía la t ransm is ión  del tele
g ra m a  que 'haya depositado.

2. Cuando un  expedidor re tire  ó de tenga  su  tele
g r a m a  antes que la t ransm is ión  haya  empezado, la ta sa  
le  se rá  devuelta, salvo deducción de un derecho fijo de 
0 ,50  fr, en huno icio  de la estación de origen.

3. Si el te legram a ka •sido tran sm itido  por la estación 
d e  origen, el expedidor no p o drá  pedir su anu lación  s ino  
p o r  medio de un aviso de se rv ic io  tasado expedido con 
a rreg lo  á las condiciones prev is ta s  en el .art. X V III. 
Siempre que sea posible, o s te  aviso de servicio  se rá  
t ra m m ít id o  sucesivam ente  á  las estaciones ú que el te- 
leg ' ma -primitivo h a y a  sido transm itido  h a s ta  que le 
a le t e e .  Sí el expedidor hubiese  pagado tam bién  el im 
porte de la respues ta  te leg ráfica ,  la estación que anu le  
el te legram a dará  .aviso á la de origen. E n  el «caso con
trario, lo verificará por ca r ta  sha franqueo. La estación 
.de origen reem bolsará  a l expedidor las t a sa s  del tele
g r a m a  primitivo y la det av iso  de servicio  de  anulación, 
en  proporción al trayecto  no efectuado y con deducción 
■dejos gastos  de correo, si h á  lugar .

X L  V I
1. N o  deberá hacerse  uso do la facultad cons ignada  

on el art.  7 del Convenio de detener la t ransm is ión  de 
cualquier te leg ram a  privado que pareciese ofrecer peli
gro  á  la seg u r id ad  del Estado, ó que fuese con tra r io  á 
las leyes del p a í s , al orden público ó á las buenas  eos- 
lum bres, sino á condición de avisar inm ediatam ente á la

Administración de que dependa la estación de origen.
2. E s ta  intervención se ejercerá por las estaciones 

telegráficas ex trem as  o por las interm edias, salvo re 
curso  á  la Administración C en tra l ,  que resolverá sin  
apelación.

3 La transmisi n de los te leg ram as oficiales ó de Ios- 
telegram as de s iM u t  os obligatoria. Las estaciones te
legráficas no tendrán  ninguna in tervención sobre ellos.

9. — Remisión al destino.
X L V11

1. Los te legram as  se rem it i rán  según  su dirección, 
bien á domicilio, bien poste restante, ó bien íélégrapke  
restant. Pueden  expedirse á domicilio por teléfono bajo 
las condiciones fijadas por las Adm inis traciones  que 
admitan este modo de envío.

2. Serán  en todos los casos remitidos ó expedidos á  
su destino o" el oí 1 n de su recepción y prioridad.

3. Los t 1 vg xs dirigidos á  domicilio en la locali
dad servida por la estación telegráfica se llevarán inm e
diatamente á su destino.

4 Los telegram as que deban quedar depositados 
poste restante, se enviarán  inm ediatam ente  ai correo por 
la estación de destino. Si los te legram as tienen la indi
cación P o s te , se rán  puestos en el correo como cartas 
franqueadas sin gasto  alguno del expedidor ni del des
t inatario ;  si tienen la indicación Poste  recommandée  
ó f P R  y serán  puestos en el correo como cartas certifi
cadas.

ó. Los telegram as dirigidos á ios pasajeros de un 
buque que haga escaía en un puerto, se les remitirán, en 
cuanto sta  posible, antes del desembarco.

X L V I I I
1. Los telegram as llevados á domicilio pueden ser 

entregados: al destinatario, á los miembros adultos de 
su fam ilia, á sus empleados, inquilinos ó patrones, ó 
bien al portero de la fonda ó de la casa, á no ser que el 
destinatario haya designado por escrito un delegado es
pecial, ó que el expedidor haya pedido, escribiendo antes 
de la dirección, la mención ((A remettre en mains p ro -  
p r e s )) ó (M P ) j  que la entrega no se haga m ás que en 
propia mano del destinatario precisamente. El expedidor 
podrá pedir también que el telegram a sea entregado 
abierto, escribiendo antes de la dirección la mención 
nA remeítre ouvert)) ó (BOJ. Estos dos últim os modos 
de entrega no serán obligatorios para las Adm inistra
ciones que declaren no aceptarlos.

2. Estas dos últimas peticiones deberán ser reprodu
cidas en el sobre por la estación destinataria, que dará 
al portador las instrucciones necesarias.

3. Cuando un telegram a no pueda ser entregado, la 
estación destinataria enviará á la brevedad posible á la 
estación de origen un aviso de servicio dándole á cono
cer la causa de la falta de entrega, y redactado en la for
ma sigu iente: N °  du  (fecha y dirección textual
mente conformes con las indicaciones recibidas) refasé, 
destinataire inconnu ,pas  arrivé , p a r t í , décédé,  etc. En 
caso necesario, este aviso se completará con la indica
ción del motivo por que fué rehusado (art. X IX ) ó con 
la de los gastos que deben cobrarse del expedidor (ar- * 
tículos LVI, LVII y LIX).

4. La estación de origen confrontará la exactitud de 
la dirección. Si ésta ha sido desnaturalizada, la rectifi
cará inm ediatam ente por aviso de servicio redactado en 
la forma sig u ien te : N °  da  (fecha) p ou r  (señas rec
tificadas. En caso de necesidad, este aviso de servicio  
contendrá las indicaciones convenientes para deshacer 
los errores cometidos, tales com o: fa i te s  saivre á desti- 
nailon, annulez télégramme, etc.

5. Si la dirección no ha sido equivocada, la estación  
de o rigen  com unicará , sí es posible, el aviso al expedi
dor. Este último no podrá  completar, rectificar ó confir
mar la dirección sino por medio de un telegram a pagado 
en fo rm a de aviso de servicio tasado.

6. S i después del aviso de falta de entrega, la esta
ción de destino puede entregar el telegram a antes de re
c ib ir  alguno de los avisos rectificativos indicados en 
los §§ 4 y 5  anter iores ,  t ra n sm i t i rá  á la estación de origen

• un  segundo servicio., redactado en esta  forma: N °  da
(lecha) p o u r   (dirección textual conforme á  la reci
bida) remis . E s te  aviso s e rá  com unicado al expedidor 
cuando éste haya recibido notificación de la falta de en
trega.

7. Sí no estuviese abierta la puerta del dom icilio in
dicado en la dirección, ó si en él no hubiese nadie que 
quisiera recibir el telegram a por el destinatario, se de
jará aviso"en el mencionado domicilio y se devolverá el 
telegram a á la estación, para entregárselo al destinatario 
ó a su delegado cuando uno ú otro lo reclam en.

8. Cuando el telegram a esté dirigido á poste reatante 
ó télégraphe restant, sólo se entregará al destinatario ó 
á su delegado.

9. Todo telegram a que no haya podido sor entregado 
al destinatario en el plazo de seis sem anas, se anulará, 
sin perjuicio de las disposiciones del art. L X III.

1 0 .— Telegramas especiales.
Articu lo  9 del Convenio .

Las Altas Partes contratantes se obligan á hacer dis
frutar á los expedidores de las varias com binaciones 
adoptadas de común acuerdo por las Adm inistraciones 
telegráficas de los Estados contratantes, con el objeto de 
dar m ayores garantías y facilidades á la transm isión y 
entrega de la correspondencia.

Se obligan igualm ente á facilitarles la manera de 
aprovechar las disposiciones adoptadas y notificadas por 
cualquiera de los demás Estados para el empleo de m e
dios especiales de transm isión ó entrega.

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  genera l d e  la  D euda  púb lica
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas, á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, A* Roda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
D ias 29 y  30  y  i .0 a l 3 de Abril.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.Pago de la proposición admitida en la subasta de acciones, de carreteras de 55 millones de reales, celebrada el día 18 del mes actual.
D ía 30 .

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de Enero de 1897 y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre último; facturas presentadas y corrientes.Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio  de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
D ia 1.° de A bril.

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos (exterior) presentadas en esta Dirección general, núm. 1.690.Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por los conceptos siguientes:Nueve últm os décimos, carpetas números 14.654 al 14.657..Resguardos de recibos, carpetas números 11.305 y 11.307.Idem de residuos, carpetas números 11.303,11.304 y 11.306.Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos: que no se hayan presentado al cobro.
D ía 2.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del • semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas,, carreteras é inscripciones); atrasos de l .°  de Julio de 1874 y  anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados; en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
Dia 3.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior déla emisión de 1882, procedentes de conversión d l̂ 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3* y 4 por 100, que no se hayan recogido, á pesar de los llam a- miento? hechos al efecto.Idem de valores existentes en la Caja reservada, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 26 de Marzo de 1897.=E1 Director general, A* Roda.

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el 30 del corriente se admitan por el Negociado de Recibo de la misma, todos los días no feriados, de once de la mañana á dos de la  tarde, las acciones de carreteras de la emisión de 20 millones de reales de 25 de Julio de 1855 que se presenten al cobro de los intereses que vencen en 1.° de Abril próximo.Deberén acompañarse de un ejemplar de la s  facturas que con este fin se facilitarán gratis en la porterí de este Centro directivo, en cuyo ejempl r se relacionarán por orden correlativo de numeración, de menor á mayor.Las referidas acciones serán devueltas á los interesados en el acto de la presentación, estampando en ellas el correspondiente cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su pago.
Madrid 26 de Marzo de 1897,*=3E1 Director general, A® Roda.
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BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

27 Marzo 1897. 

Pesetas.

20 Marzo 1897. 

Pesetas. PASIVO

27 Marzo 1897. 

Pesetas.

20 Marzo 1897. 

Pesetas.

213.208.999*47 213.208.999*47 Capital del Banco.............................................................. 150.000.000 150.000.000
Plata............................................................................................... 269.366.74917 271.582.038*11 Fondo de reserva....................................... 15.000.000

5.624.092*68
15.000.000
5.455.957*09Corresponsales en el extranjero...................... .  *............ 33.508.954‘33 24.768.45219 Ganancias y perdidas... .  j ^ S a d a s : ; ; ; ; ; ;  ■ ; ; ; ; ;Efectos á cobrar en el extranjero........................................ 10.781.036*83 11.773.940*58 105.667*66 411.426*46

Descuentos.............................. .................................................... 196.730.954*29 196.970.799*05 Billetes en circulación....................... 1.055.838.600
439.108.088*89
23.629.211*85

1.057.606.475 
435.741.155*3$ 
23 794.738*49

Préstamos................................................................................... 247.870.098*44 239.256.574*20 Cuentas corrientes................ .. . . . . .
Efectos á cobrar en el día....................................................... 2.523.029*09 2.355.494*13 Depósitos en efectivo..................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........ 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___ 38.209.788*58 32.944.729*99
Otros valores de cartera................................, ............ .. 4.045 441*64 4.066.136*99 Reservas de contribuciones......................... 55.163.509*58

8.755.135*43
32.943.130*73

51.201.744*32
7.268.150*30

28.463.197*16
Deud- amortizable al 4 por 100.................... .. 392.688.628*75 392.688.628*75 Reservas de Aduanas.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .. . . . 4.013.170*48 4.013.170*48 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro públieo.............
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............ 265.846.000 265.846.000 Créditos concedidos sobre efectos públicos..................... 93.666.033*84 103.148.863*50
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......... ............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

6.921.450*21 6.816.442*22 Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas............................................................................. 8.147.168*95 8.145.278*20

petua ........................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....... ...................................................................................
Tesoro publico: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas....................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................
Bienes inmuebles........................... ............................................
Diversas cuentas........................................................................

7.716.461*18

3.219.349*71

2.562.541*90
150.000.000

15.812.360*60
87.105.20210

1.926.190.42819

7.552.693*04

3.072.116*99

2.440.335*65
150.000.000

15.811.208*60
94.688.685*39

1.919.181.715*84 1.926.190.428*19 1.919.181.715*84

TIPOS BE INTERES BE LAS OPERACIONES

Descuentos    5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos..................................................... 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.==V.° B .°=E1 Gobernador, Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 

•de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes. de Mayo, A la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obns de 
nueva construcción del trozo 1.° de la carretera de Béjar al 
Barco de Avila, provincia de Avila, á la cual servirá de tipo 
•el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á la 
•cantidad de 109.331‘93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 1.° de Mayo
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas en 
metálico ó en erectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción,,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Béjar al Barco de Avila, 
provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 dol próxim o mes 
de Mayo, á launa déla tarde, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios del pro) ocio mlmditdo en d  
actual año económico para conservación de la enrreleru de 
Madrid áCádiz, kilómetros Sal 47, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 32.815 pesetas 2 ccidiinos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situé da en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de otl- 
pina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
dia 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles do 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; : 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- ¡ 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  d e   últi- ;
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del j 
proyecto redactado en el actual año económico para conser
vación de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los j 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Castellón, kilómetros 57 al 72, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.662 pesetas 86 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897— El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de — , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ...,. último
y do las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico para conservación 
¡le la carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 57 al 72, 
pro\ ineia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- 

* d\ s requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad;' toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 26 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 10 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, parala adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 17L678‘56 pesetas, de las 
obras de construcción de armarios de madera para la instala
ción del Archivo, Depósito de libros é Instituto Geográfico 
en el edificio que se construye con destino á las oficinas de 
este Ministerio.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 5 in
clusive del citado mes de Abril.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 2.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, así como la cédula personal.

En el citado día y hora se procederá á la apertuia de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten d s ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al t o entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e ..........
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá 
«con la rebaja d e  por ciento»),

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las ftWfH*ytiros d*'* pro
yecto y de las generales aprobadas por Real tftt rt fo ir  í í «A / « -
nio de 1886, han de regir en ¡a contrata de At ev A ' n

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará tú con 
tratista haber pagado los 'gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  de M adrid y haber consignado en la  
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el termino de quince 
días, que empezará á contarse desde 3a fecha yle la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida dtdg depósito que liizc 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quien es el 

. Facultativo que le dirigirá las obras,
3.a El pago se -efectuará según determina el art _7.° del 

’ pliego de condiciones del proyecto, debiendo concluirse las
obras en el plazo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podra solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho Ir* contribución de subsidio.

Madrid 27 de Marzo de 1897. =  El Director general, Q r- 
dónezu
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«Itrl C^olcg'i©  « le  A g c n i e s  

«Me Cambio y Bwls» di© SlatlstedL
Retención de valores»

£ ¡ Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador 
de Granada, en comunicación de 20 de este mes, reproduce á 
«f da, Junta sindical el auto dictado en 10 del mismo, acor

dando la prohibición dt negociar los títulos que á continxia- 
ídón se expresan, los cuales, por vinir rttenidos desde 188o 
por el Juzgado de primera instancia dt Lo ja, se entiende que 
pertenecen á las emisiones de 1881 y 1882:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior:
Serie B, núm. 23.743*
Idem 0> núm, 36.791,
Idem B9 números 12,843 y  15,941*

Deuda amortizable al 4 por 100:
Serie B , núm. 16,027.
Idem B, núm. 4.906.
Lo que esta Junta sindical anuncia al público en cumpli

miento de las disposiciones del Código de Comercio.
Madrid 27 de Marzo de 1897.=V .° B .°=E1 Síndico Presi

dente, Sergio Roias.==El Secretario, Lorenzo Aguilar.
X —1707

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 5  d e  M a r z o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Alo»,

EDAD

M e s e s . Diaa.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TTY TS'iim 4" „  ;D .ft í JO. "Vi ‘«Ti JO rr . ,,, . i > % Párvulo., Sarampión............................................. .. Fernández de los Ríos, 4.
ilfX'-,. -P.'Ti ■»* i ■*» ."y 17 o.:*» n Ti1 fl o ** . . . . . .  . . . .  „ » » .  . 31 » ! » Casado.................* Fiebre tifoidea.................................................. Almendro, 15.
fTH« -~Wn Wífl«iííYn . . .  ,  ..................... „ „! » 4 » Párvulo.* *, *........ Tabes mesentérica.......... .................. .............. San Pedro, 25.
TNll̂ií C* Til' IT rt 1 '̂ fclT ■* I V _  ̂  ̂ ... a.  ̂ ,* a. .a. m - Él, * « m 28 »■ Soltero,................. Tuberculosis pulmonar.................................. San Andrés, 19.
F ■* -i' ti"«’» iri, ,f\ Xr.o.m, ihí\QilGt| *. 47 > Casado............... Cáncer de la vejiga.......................................... Hospital Provincial.

42 > » Idem ....... ....... .............. Endocarditis...................................................... Mesón de Paredes, 90.
Híf̂ TMTol Ttií’f,'¡ni',Q; - . « l 53 » Idem..................... .. Cardiopatía........................................................ Miguel Servet, 11.
'■Wí '“I1 TU1 ¥1 P< 1 1 1 TI Gl - y. - - HÉ LIM * «. * m A. raí a 1. la, m * m rn 64 > Idem....... .. Bronquitis.......................................................... Victoria, 3.
"lP':irl A ¥*T"'I |W *2 . m m . m m, m m m m. m m m .m - m * * » m o m m m 76 » ! > Idem....................... Idem senil.............................................................................................................. Luna, 29.
Ü V * ! n i*  i qi*41i 1 'incl puii íes q  . , m m m m m + m ,* _ m ltk. * * » .  m 1 > Párvulo.................. Idem capilar..................................................... Luisa Fernanda, 10.

Un cs+irl-fi B m „,« m * * * * m| 48 > » Casado................... Pleuropneumonía........ ..................................... Don Pedro, 8 (judicial).
.i» 7 » Párvulo................... Gastroenteritis............................................................................................. Ercilla, 8.

ITT 11 Iba ílTfil 1 II f A Ipl O-llM (lili II |)H lililí 1 a . « a a a a « a, la Él » ,a i. » 1» a i, a ,« » « * «, > » > Hemorragia cerebral........................................ Depósito judicial.
T i  A irí|i'f1|lrfS'l|1 fr t  Í llPllHllP'̂  ....................... la I., * . ,a a, a, * i. ai a «' ,Hl I. IM, « IK I, ,  i  .  :» 3 » » Párvulo..... ............... Meningitis cerebral........................ ... Pacífico, 12.

fíip'írv tni n f: i v-tf» ir-n «ss - ....... .. * * lÉI»tBl *«IB, * IB, . *«, # *, #, 1 » » Idem ... . . . . . . . . . . Idem...................................................................... Artistas, 2.
ilf̂ l A TllTfiq „  ̂ - - a ik a * .. * .  ,K ,a « a. », ,k k ■« a * « W * « « > » 15 Idem ...................... Eclampsia.......................................... ................ Buen Suceso, 15.

Viplll f’fll "f"1!! R fililí P Itlll P a - , a ,a ,a a a - ,» . ,a a, ik a a iW, Ki * Ml * a,  ̂ ' i  ; » Idem........................ Raquitismo................... .................................... Carolinas, 10.
Ifcf'H 1111' ̂  1 a . a a a a a ,a IK IK a ai IK a a «1 « ÉI * a * a, i«, * « » ra ,a, « » ! 45 » Casado..................................... Sin diagnóstico ........................................................................................... Toledo, 98.
W 'C 'f* flB 1 «1 CB't'! -K a a ,a ,a a iK * a, ik a •. « ,k ,k .  a » a ,a - « a, . * 36 » » Idem ,..................................... Delirium tremens..................................................................................... Hospital provincial.
fll 1 Ftl RVl 1 llD a . a a a a a a *, H K *i -1 ,H * « K i»i * * * Mi * «. K *■ a .* * • « * « 79 » Viudo..................... Senectud............................................................. Almagro, 3.,

Hiriiíl i F iipmi¥iiáv\Á Ifíirfcíncz, *«* * * *«»,««*«*#«*«, *. * * « 67 » | » Viuda...................... Septicemia.......................................... Hospital Provincial.
íiiit* i ni i t i  1 iiircí í\.............................. ... ..* « * » * « , . .  • . . , . . . .  * 2 > ¡ » Párvulo................. Sarampión.......................................................... Tribulete, 19.
Luis IL ,1 luiisu,. . . . . « . «<  *»«•«,«•.»»*». . . .  *«*»*.« 1 »  ! > Idem........................ Idem. .  .... ............................................... ... Ronda de Segovia, 8.
Aii'i i 1 ínrcin.............. ........................ ............... ....................... ...  * , , , « » 8 ! Idem ....... ............................... Coqueluche................................................... ... .................. .. Tesoro, 15.
Jul i 11 11 uy m is .. « « . « ■ » » » •  * * .  * ■ ■ . » * » .  * * « *  * * • * » *  * 14 » » Soltera.................... Tuberculosis pulmonar ............... .............. Luna, 15.
Luisa Sil rra , . , . , . . .  . , , » > , , » . . .  * „ , , » » ,  • * ■ ■ • « 1 i  ! » Párvulo................... Idem meníngea................................................ Rivera de Curtidores, 4.
Francisca Culmlleto ,. ■ » , . . .  * * . , , ,  „ . . , . , . , . 35 1 » Casada............. ... Carcinoma ulcerado......................................... Hospital Provincial.
F n r i 1 1 ii i ti i  Fi si *lit rt.. . « « * » , , .  * • . . , .  ■ .  ■, ,  * « • » » *  * « » Jl » » Idem ... . . . . . . . . . . Cardiopatía....................................................... Montera, 29.
lili S Útii'L'l i « . . . ........ .............. * * * «f »»• «*, *»• * ®»*»• - lú 1 » » Viuda....... .. Idem..........................  ........... ........... Hospital Provincial.
Fr»! inciden Fu guita..,..»,,«*,«,«». *, .  * „ . . » « .  * * ¿o » » Soltera.............. Colapso cardíaco ............................................ Hospital de la Princesa.
Isabel L i¿nro,.......................................... .............. .... • * „ . . . . . . . . . 1  1 » * Párvulo................ .... Bronquitis.......................................................... Mesón de Paredes, 90.

62 » » Viuda..................... Idem eróniea TTn̂ TnfMl RtovitipiíiI
Anâ  t til . . . . ». , . . . , , , , . . . .  „ , » . . , . .  „ , , , , . . . . ,  • 67 » » Idem............... Estomatitis gangrenosa...................... ..

IJLUuUiUCll X 1 U V IHLlCll»
Minas 14

úuitinija úrenas............ .......................... „ , . . . 60 » . Idem........................ Hernia estrangulada ........................... Valencia, 22.
Josefa Tai 1«ii ............................. ....... * » . . . . .  # . . . , . 54 » » Casada................... Quiste ovárico........................ ......................... Calatrava, 25.
CiiniM'piciini lliiyulos,.., „. * . , , ,  * . . * * . . . . . . . , . 1 > > Párvulo.......... Meningitis ....................... ...................... Madera 5 v 7
1 \ i r  imiriii 1 \ i l É i n n i i r . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 » Soltera..................................... Idem....................... ... ...................................  o

iTic*íU.e/i C4/j t j  y » •

Paseo de las Delicias, 16,
Feto fümiijíiiiiii . . . . . . . . . . . . . ------------ * ------- -------- ----------------- --------------------- J » > » Almendro, 15.
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Madrid 2í> de Marzo éñ 1897, =sEI Subseeretarip, Marqués del Yadillo.

(1) 8ej 
«ignadas 

ejecat 
{*) ¡43

aa adaptado esta dasifieación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en ei régimen sanitario de la 
a. jl grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así come 

-te- diepusicíones &d^bhcidüs sobre aislamiento da Ise personas y desinfección de las materias contumaces v de las h 
casilla se consignarán ¡m  defunciones ocurridas par Mciámts, homicidio, ¿suicidio y ejecuciones de pena capital

legis 
> las ( 
abita

¡lació 
iel gi 
cione

n vigente; y en este sentido, las enfermedades eos- 
•upo de iniecto-cóntagiosas implican la necesidad 
s de los enfermos
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Correos.

S ección  2.a— N egociado  2.°
Debiendo precederse á Ja celebración de una subasta pura 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos «fiel Esco
rial á la estación dei ferrocarril del mismo punto, baqo el tipo 
in fa m o  de 1.000 pesetas anuales y demás condi ciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierne civil de Madrid, 
Dirección general de Correos y Telégrafos y oficina de Correos 
*del Fscori&l, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por'lteal decreto te 14 de Enero de 1892, inserto en 
la '"G a c e t a , del dea siguiente; se advierte n! público que se ad
mitirán las preposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
«que se presenten en esta Dirección general basta el día 29 de 
Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ten la  repetida Dirección general de Correos y 
'Telégrafos -el «día‘4 de Mayo, á las dos de su tarde..

Madrid M  de Marzo de 1897. =B1 Director genera!. Marqués 
de Lema,

Modelo de pmpomción.

D. F, fie T.., natural de vecino^de ...... según cédula
personaIIirarn....... se obliga á desempeñar la conducción dei
correo (ferio desde ........ á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra)) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en él pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pag© «que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 135—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Toro á la 
estación férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 224 
pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de

manifiesto en el Gobierno civil de Zamora., oficinas de Correos 
de este punto y Toro, y con arreglo á i o preceptuó do en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno civil y Al
caldía -de Toro hasta el día 28 de Abril, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Go
bierno civiO el día 3 de Mayo, á las dos de su tarde.

Mudrid 16 de Marzo de 1897. =E1 Director general, Mar
qués de Lema. ii

Modelo de proposición. i
D. F. deT., natural d e  , vecino de_   según cédula !

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y Viceversa, por el predio
d e  (en letra) pesetas anuales, Con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 136—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Arévalo 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Avila y en las 
uficinas de Correos de esta capital y de Arévalo, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Arévalo hasta el día 28 de Abril, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo, á las dos 
de su tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1897.—El Director general, Mar- 
1 qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
jorreo diario desde  á  y viceversa, por el precio d e .....
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ell la carta
le pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 137—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cáceres 
á la de Navalmoral de la Mata, bajo el tipo máximo de 16.950 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Trujüío y Navalmoral de 
la Mata, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las preposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Tru- 
jillo y Navalmoral de la Mata hasta el día 28 de Abril, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo, á las dos de su 
tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1897.—El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .......  vecino d e ......según cédula

personal núm. ......, se obliga á desempeñar la conducción
. del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pésetes anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 138—S

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

FEBRERO D E  1 8 9 7

Relación de las resoluciones expedidas por este Ministerio en los asuntos á cargo del Negociado de Efectos timbrados, Loterías
á, lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 5 de Octubre de 1888.

y Fianzas, que se publica conforme

tz¡O tí' 
p. B o 2 *o! tí. • ©

NEGOCIADO
FECHA

DE LA REAL ORDEN
ASUNTO

2
O tí'

® 2 

. ©
NEGOCIADO

FECHA
DE LA REAL ORDEN

ASUNTO

1 ' Loterías...................... 6 Febrero 1897 Aprobando decreto del G. G. de Cuba de 2 
de Diciembre de 1896 sobre las rifas lla
madas regalos, y adicionando á la ins
trucción general de Loterías de 20 de 
Septiembre del 95 el art. 171.

Aprobando las cuentas de gastos de ela
boración de billetes de la Lotería de 
Cuba, y disponiendo se reintegre á la 
Caja de este Ministerio por el Sr. Esté- 
vanez, Jefe de la Sección de Loterías de 
la Península, la cantidad de 81240 pe
setas, sobrante de las 8.000 anticipadas.

Que por la Caja de la Administración es
pecial de Loterías de Cuba se reintegre 
á la de este Ministerio la cantidad de 
8.434*21 pesetas anticipadas para la ela
boración de billetes de Lotería.

Disponiendo se satisfaga á D. Julián Mo
reno, contratista de arrastres, la canti
dad de 1.083 pesetas 71 céntimos por 
arrastres á Cádiz y Santander de bille
tes de Lotería.

Idem al Notario D. Darío Bugallal 159‘90 
pesetas por actas de envase de billetes 
de Lotería.

Que se satisfaga á D. Antonio Estévanez, 
Jefe de la Sección de Loterías de la Pe
nínsula, la cantidad de 8.000 pesetas 
para la elaboración de billetes de la Lo
tería de Cuba.

Aprobando con carácter definitivo las ce
santías y nombramientos de varios Co
lectores y Pagadores de Loterías hechos 
interinamente por el G. G. de Cuba.

Recordando al G. G. de FiUpinas la Real 
orden de 23 de Octubre del 96, referente 
al envío de nuevo pliego de condiciones 
para la subasta de la Lotería de aquel 
Archipiélago.

Aprobando las tablas de valorización de 
las especies timbradas en Cuba, y dispo
niendo que se remita á este Ministerio 
un estado de los efectos timbra.dos que 
en 1.° de Enero próximo pasado resul
taron sin vender.

Idem la resolución de la Intendencia ge
neral de Hacienda de Cuba modificando 
la regla 11.a de las dictadas por dicho 
Centro en 23 de Abril próximo pasado.

Disponiendo se admita en la C aj1 de este 
Ministerio á D. Miguel Gálvez la suma 
de 6.977 pesetas en concepto de remesa 
procedente de las Cajas de Puerto Rico 
para atender á anticipos verificados por 
gastos de elaboración de efectos tim
brados.

Idem que la referida suma de 6.977 pese- 
pesetas tenga ingreso en las Cajas de 
Puerto Rico en concepto de ejercicios 
cerrados y salida como remesa á la Caja 
de este Ministerio.

13

14

Efectos timbrados.. .  

Idem............................

10 Febrero 1 8 9 7 ., . . .  i 

13 id. id ...................... :

Disponiendo que se habilite en Cuba papel 
sellado sobrante de los bienios de 1890 
y 91, 1892 y 93 y 1894 y 95 para el ac
tual de 1896 y 97.

Remitiendo al G. G. de Cuba factura de2 Idem..................... o 1CL. ICl............

15 Idem............................ 15 id. id. . . . . . . . . . . .

los efectos timbrados que tuviesen sali
da con la misma fecha.

Disponiendo se pague por la Caja del Mi
nisterio de Ultramar á D. Eugenio Sáinz 
lio millo 52.800 pesetas por papel de tina 
p ira elaboraciones de Ultramar.

Idem que por las Cajas de Cuba, Puerto3 8  ir! ir! 16 Idem............................. 15 id. id.. .............. .

17 Idem............................ 17 id. id. . .  _________

Rico } Filipinas se abone respectiva
mente el 50, el 16 y el 34 por 100 de la 
anterior cantidad.

Idem el pago al Administrador de la Fá
4 Idem............................ 8 id. id ...................... brica del Timbre de 39‘55 pesetas para

18 Idem............................ 17 id. id ......................

la elaboración de sellos de Correos y de 
muestras de medicamentos con destino 
á Filipinas en 1896 y 97.

Idem el íd. al Administrador de la Fábri
5 Idem......... .. 8 id. id. .................... ca del Timbre de 100 pesetas para el

6 Idem................. 8 id. id...................... 19 Idem............................ 17 id. id ......................

grabado y reproducción de clichés de 
sellos de Correos con destino á Filipi
nas en íd.

Idem el íd. al Administrador de la Fábri

7 Q írl íH 20 Idem............................. 23 id. id ......................

ca del Timbre de 7‘91 pesetas para ela
boración de sellos de Correos con desti
no á Puerto Rico en íd.

Idem el íd. al Administrador de la Fábri

g

«7 lu. JLU............................ ..

1 Q írl i/i 21 Idem............................ 23 id. id ......................

ca del Timbre de 69‘58 pesetas para 
gastos de impresión de efectos timbra
dos con destino ó Cube.

Idem el íd. al Notario D. Darío Bugallall o  lu .  1U...............

22 Idem ........................ 23 id. id .......................

de 34‘55 pesetas por acta di envase de 
efectos timbrados.

Idem el íd. á D. Eugenio Sainz Hornillo 
de '8.800 pesetas por papel de tina para 
elaboraciones de Ultramar.9 Efectos timbrados____ 6 id. id. ..............*. • 23 Idem.................... , . . . 23 íd id ...................... Idem que por las Cajas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas se abone respectiva
mente el 50, el 16 y il 34 por 100 de la 
mencionada suma.

Resolviendo el recurso de alzada elevado, 24 Idem ............................ 27 id íd......................
10 Idem............................ 6 id. id ...................... á este Ministerio por el Gerente de la

11 , Idem............................. 9 id. id .......................

Suciedad rematadora del impuesto del 
Timbre de los fósforos en la isla de Cu
ba por comiso de dicho artículo en el 
vapor ÁMdys,

25 Fianzas....................... 17 íd. íd. .............. ... Disponiendo le sea admitida *í D. Camilo 
Marín en la Caja de Depósitos la fianza 
de 3.000 pesos para garantir su cargo 
de Administrador de Hacienda de Pinar 

j del Rio.-
Accediendo á lo solicitado por los señores 

Baüer ó hijo para retirar varios títulos
26 Idem.......................... 27 íd. íd. _________ __

12 Idem............... ............. 9 id. i d . .............. amortizados que forman parte de la 
fianza constituida por la Sociedad de 
seguros contra incendios London Assu- 
rance Corporation.
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Sección de los Registros y del Notariado.

En e-1 territorio de la Audiencia dt Puerto Rico st Pallo 
vacante d  Reuistru dt la propiedad de Ca^uas, de tercera cla
se y finura di^OO pisos, que ba de proveerse con sujeción a lo 
dispuesto 0 1 1  el s.rt. 303 dt la ley llipoteenrío paro las pro
vincias de Ultramar, y en la regla 3 /  dil 30o dd reglamento 
general para su ejecución, »4

Los aspirantes ó sus apoderados presentaran sus solicitu
des» qui tlev ran al Sr. Ministro cb Ultramar por conducto 
de esta Sieeión, dentro del plazo di cuatro meses, á contar 
desde ti día signante al de la publicación de este anuncio en 
la G acft v.
1 M:ulnd’?0 ,k  Marzo di 1897— El Jefe di la Sección, Julio 

García dd  llusto.— X . a I»."— F1 Din. otar yoniral de U nion y 
Justicia, J .  Ugarte.

Fn el tirritorio de la Audiencia de Manila se Tialln vacan
te el líc^istro di la propiedad de Nueva Feijn, de sejnnuln ol i- 
ai v fianza dt 1.3110 pesos, que ha de jirmoerst eonsup'ciun a lo 
dispuesto en ti art. 303 de la lev Hipotecaria para las provin
cias di Ultramar, y tu la regla 1 “ del 363 del reglamento ge- 
neral para su ejecución. ,

Los aspirantes o siiM apoderados prcsintoran los solicitu
des, que elevaran al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de isla Si ce i o 1 1 , dentro del pinm de cuatro raesis» u contar 
desde ti día - jguitntt al de la publicación de tste anuncio en

k! Madrid 20 de Marra de IftíH =F ,l Jefe de la Sección, Julio  
García del Busto,=V,'" R.U=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. ligarte*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia. 

Obras públicas.—Negociado de Expropiación.
TERMINO DE ALHAMA

D. Vicente Pérez Callejas, Gobernador civil interin.0' de
esta provine i si,

111 go s, i n« r q u e i gn or i n «lo s c e 1 a c t u a 1 d c i n i c i 1 i o de Dona Manuela Dali Moreno, Doña Bautista V id a l C a ju e la , _ D. Ma
nuel Ve al Fuméis y lie rederos de D ona Valentina García More
no, ii qu iiiR s lia y que n oli finir una pnrvidmein de tsti Go
bierno, i¡lid1!liria, en el expediente para expropiación  d é lo s  terronas Mentíannos ñ la construcción de las casillas y des
víos ile riupüuuifa nJ V ivos  al ferroe nrril de M cnntnrilh a i e r 
ra, sil" i'inphmi si los m ism os per r4x¡ prim ero y único edicto 
w lin ule ijimi" en rl ti’1 m i jijo de ilicr y siete días, ¡á contar desde 
el siguiiciite al de su inserción en el Boletín oficial de la pro- v i iic j u \ i i ji c i  t  a d* II vdr i d  , «designe e  a poder a do e n A lh ama 
!|lluri"i,ii u mu tfirminu, en quien  puder practicar dicha dili- 
ge nue i s»; v n I ni i nti 1 i gene i a de q ue Ir a o s curri do dicho pía z o sin que In Ij y  «¡ti vcriBcndo se notifíenrá al Sr. R egidor Sín- 
dion de dirimin Ayuntam iento.

i  fu ir ir i ¡i 23 ule Marzo di M n ,= F l  Gobernador interino, Vi
cente Pérez; Cid Jejas. 1673—M

Gobierno civil de la provincia de Gerona.
Según participa á este Gobierno el A lcalde de Ca-ssá de la  

Se 1 v n, 11 a &  "i ni ás de ve i ote su ii os q u e de so paree i ó de d ich a po-IiIíiij itin, nrwir iiiniloH»1 iii paradero» 1¡, Esteban Llieury Tre- 
m eauv de cincuenta j  siete años de edad, de oficio carpintero, natural de Ciry, cantón de Tolón (Francia)', hijo legítim o de D Fi liberto y l >ulL n Emilia» y en hado con Doña María Poch Busiirfiwts, natural y vecina de Gara a de la Selva, padre y  m a
dre respectivamente dd mozo Martín Lhcury y Poch.

Lo que ¡-¡tí lia en jnílilíco por m edio de este edicto, tu cum 
plim iento si )o prevenido en el art. 69 d d  reglam ento para la 
ejecución do la vigente ley de Reclutam iento y  Reemplazo del 
Jifército; interesando de las Autoridades ó personas que tu vieren noticia de m paradero lo notifiquen á este G obierno ó 
á la A lca ld ía  de la citada población, á los efectos proce
dentes*

Gerona 18 de Febrero de 1897.=Ei Gobernador, Manuel
de Hola y .fieras* 1661—M

tíegiín participa á este G obierno el A lca ld e  de Tortellá, 
hace mus «le diez Hilos que desapareció de dicha población, ignorandom su paradero, D. Juan Lloret Muntada, de cu a 
renta y siete afros de edad» do oficio carpintero, estatura baja, 
delgado, usa bigote y cabello rizado, padre po lítico  del m ozo 
exceptuado d d  reem plazo de 1895, A gu stín  Conde Estartus.Lo que se hace púb lico  por m edio de este ed icto , cu cu m 
plim iento á lo prevenido en el art. 69 del reglam ento para la  
ejecución  de la vigente ley de R eclutam iento y  Reem plazo del 
E jercito; interesando de las A utoridades ó personas que tu 
vieren noticia de su paradero lo notifiquen a este G obierno o 
á la A lcaldía de la citada población ¡i los efectos procedentes.

G erona 18 de Febrero de 1897.=M anuel de E-1 ola y Heras.
1662—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra
Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Resultando del expediente que se instruye en este Gobier
no de provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito municipal de Vigo para la 
construcción del ferrocarril de enlace de la estación con el 
puerto, que la finca núm. 114 de las que dicho expediente 
comprende pertenece á los herederos de D. Juan Callejón, 
que no residen en dicha ciudad ni tienen persona que legal
mente les represente para poder notificarles una providencia 
de este Gobierno, por lo cual se fija la superficie que de la ci
tada finca ha. de ser ocupada, se requiere por el presente edic
to á los precitados herederos para que dentro del término de 
quince días designen apoderado general ó especial para el 
caso en la cuidad de Vigo, con arreglo á lo que prescribe el 
último párrafo del art. 39 del reglamento de Expropiación 
forzosa vigente, á fin de que pueda notificárseles la providencia que se cita y las que puedan ocurrir en el expediente de 
que se trata.

El plazo empezará á contarse desde el día en que se inser
te este edicto en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial

(lo In ■provincia; j  oí en el imlicmln ptnso no se hiciere la de-sigilación de apoderado se considerara valida, como dispone 
iliclio artículo, toda notificación h e d ía  ni Sindico del Ay u n -  
fam iento ,  ,

Pontevedra 20 de Mar?o de 1807,- h l  Uobernsidor. A u g u s -
to G. Besada. 161 d M

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .
Instruido el oportnnn expediente justificativo para neredi-

tar la ausencia de Gemía 11 Cínico Venia» de treinta y un anos 
de edad» natural do Bsosero» de esta provincia» y cuyas señas 
pera on a les si expiesan a coi di una fien» del que se ignora su 
paradero desdi que fue quinto en el mnnphno de 1885 y cu
po! e la suerte de serví? en d  Ejército de Cuba, encargo y rue
go a las Autoridades y demas personas que ylel misino ten» 
gan noticia se sirvan participar a este Gobierno cuanta les 
conste acerca de su residencia» para que en caso negativo 
pueda su padre Juan Antonio Chico justificar la a usencia de 
aquel por ni is de dio ’ años  y producir a lavo? de su otro lu]Q, 
llamado Miguel» la exención que preceptuó el art, 69 dil re
glamento de 93 de Diciembre próximo pasado.

Soria 26 de Marzo de 1897. =K1 Gobernador» Félix J. Cava- 
rony*

Señas $ tte se citan.
Natural de Rioseco, de treinta y un años de edad, estatu

ra un metro 700 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo» color 
pálido» cara lampiña, barba poblada» señas particulares una 
cicatriz en la parte superior de la frente» figurada una inedia 
luna,, 1674 M

Diputación provincial de Santander.
Empréstito de carreteras provinciales.

El día L° de Mayo próximo» á las doce de su mañana» ten
drá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el sor
teo de 55 acciones del empréstito de carreteras provinciales 
de Sant nder, que han de amortizarse en este semestre, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para co
nocimiento délos interesados.

Santander 18 de Marzo de 1897.=E1 Vicepresidente, Higi- 
nio A., de Celis.=P. A., el Secretario» Antonino Peira.

1623—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  M a d r i d .

Por el presente se cita y emplaza á D. Constantino Martí
nez y González como hijo "y presunto heredero de Doña Mi
caela González, Administradora de Loterías que fue de la nú
mero 24 de esta Corte, para que en el término de. diez días, 
contados desde la publicación de este enuncio en la G-aceta  
dk Ma d r id , comparezca en esta Delegación de Hacienda, sita 
en la plaza de la Platería de Martínez, al objeto de notificarle 
de un asunto que le interesa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio que hoya lugar.

Madrid. 23 de Marzo de 1897 =E1 Delegado de_ Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1611—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  C i u d a d  R e a l .

Desconociéndose el domicilio y paradero del Inspector 
que fue de Hacienda D. Bernardo Lozano, he acordado, en 
armonía con lo que previene el reglamento provisional para 
las reclamaciones económico-administrativas de 15 de Abril ■ 
de 1890,» se cite á referido señor por medio de este periódico 
oficial y Boletín oficial de esta provincia, para que el día 24 
del próximo mes de Abril, y horas de las diez y media y once 
de la mañana, se sirva concurrir á esta oficina, calle de Ci
ruela, núm., ,24, donde han de celebrarse las Juntas adminis
trativas que motivan los expedientes de defraudación del 
Timbre que instruyo á los vecinos de Alcubillas, en esta pro
vincia,, D. Ginés Ballesta y Ü. Alfonso González.

Ciudad Real 26 de Marzo de I897.=Manuel Jiménez.
1670—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  Z a r a g o z a .

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

Hago saber que por virtud de diligencia que la Tesorería 
de Hacienda se halla instruyendo para ultimar las cuentas 
de cédulas personales de los" presupuestos de 1893 á 94 y 94 
á 95» se li ce preciso que D. Vicente Gil y D. Antonio Floren- 
za, Agentes ejecutivos de la segunda y tercera zona de La Al- 
munía, se presenten en dicha oficina con cuantos documen
tos crean necesarios para justificar su gestión, citándoles y 
emplazándoles por el presente para que lo verifiquen por sí ó 
por sus apoderados en el término de treinta días; en la inte
ligencia de que transcurrido que sea dicho plazo se les exigi
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 26 de Marzo de 1897.=Ricardo Guijarro.
1678-M

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  C i u d a d  R e a l .

\
Habí enrío prrcíbído D. José Gómez García déla Caja de 

estas oficinas provinciales en 24 de Julio de 1882 por manda
miento de pago á justificar, núm. 173, la suma de 1.200 pese
tas para atender a los gastos y dictes de la Comisión y com
probación sobre el terreno del término municipal de Aldea 
del Roy, y no consLindo hasta la fecha que dicho señor haya 
presentado la cuenta justificativa de la inversión dada á la 
expresada canlídad. a ignorándose su paradero, por el pre
sente se le cita para que en el término de ocho días se pre
sente en esta dependencia á rendir la expresada cuenta, que 
se hace ntcemria pitra solventar un reparo puesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino á la de gastos públicos de la am
pliación del segundo semestre de 1881 á 1882, ó en caso con
trarío á reintegrar la suma percibida.

Ciudad Real 24 de Marzo de 1897.=E1 Interventor de Ha
cienda, Mariano Herrero. 1636^-M

D i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  M u r c i a .

El día 12 del próximo Abril, y hora once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de Yecla, y simultánea
mente en las oficinas del distrito forestal de Murcia, la se
gunda subasta para el aprovechamiento de los espartos que 
puedan producir los montes de la pertenencia de dicho pue
blo durante los años de 1896-97, 1897-98 y 1898-99, bajo el 
tipo de tasación de 10.000 pesetas cada uno de los tres anos, 
y con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en las oficinas del distrito forestal y Secretaría del 
Ayuntamiento de Yecla, para que se puedan enterar los que 
deseen tomar parte en el remate.

Murcia 26 de Marzo de 1897.=E1 Ingeniero Jefe del distri
to, José María Escribano Pérez. 141—S

Estación Central de Telégrafos.
W®U§rmm neiUdm en el día de U fecha y detenidos m MeU  

oficim por no encontrar á sns destinatarios3 ¡muios éfe dmdt 
proceden f  sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Logroño.—Teodoro Sahras, Barco, 2.
Santander.—Eduardo Rodríguez, Trujillos, 6, portería.
Herru Pedro Amibas, Lista de Telégrafos.
Idem Adolfo Bayer, ídem.
Isidro Plou, ídem.
Granada.—Aurora Vallejo, Carmen, 14, segundo.

SUR

Leganés.—Martín, San Juan, 7.
Madrid 27 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael

García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS

En el Juzgado de primera instancia de Soria ha de pro- 
veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la penitenciaría de diclm ciudad, 
en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889. . . ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en el indicado Real 
decreto, dentro del término de veinte días, que empezarán  ̂
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia respectiva.

Burgos 18 de Marzo de 1897.=E1 Secretario de gobierno,. 
Ramón A. Valdés. J—1620

Audiencias provinciales.
ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Ja 
mante de Litera (Huesca) se halla vacante la plaza de Médi
co auxiliar de la Administración de justicia y de la peniten
ciaría, que ha de proveerse con arreglo al Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del plazo de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca, acompañando los documentos que acrediten su apti
tud legal y profesional, según el art. 8.° del mencionado Real 
decreto.

Zaragoza 16 de Marzo de 1897.=E1 Secretario de gobierno, 
Juan Antonio Calvo. J—1595

«le in s t a n c i a .

ALBÜÑOL

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 
los procesados por hurto José Carmona Nogueral, hijo de 
Juan y Cecilia, natural y vecino de Almegíjar, casado con 
María López Quílez, jornalero, sin instrucción y de cuarenta 
y cinco años, y Cándido Carmona López, de la misma natu
raleza y vecindad, hijo de José y María, soltero, jornalero, 1 
sin instrucción y de trece años, á fin de que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado; apercibiéndoles que si no lo verifi
can en el ya dicho término, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los referidos, á los que se haga saber lo acordado en 
la presente.

Dada en Albuñol á 12 de Marzo de 1897. =Pablo Simón. =  
Por su mandado, Francisco Manzuco. J—1509

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de gual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de hurto de ropas á Mi
lagro Richart, vecina de esta ciudad, habitante en la calle 
del Socorro, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 22 de 
Febrero iiltimo, consistente en dos pares de calzoncillos, dos 
elásticas blancas, dos fundas de almohada y un pañuelo sin 
marca alguna.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta  de M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y  
agentes se proceda á la busca de dichas prendas y la deten- 

| ción de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican 
1 cumplidamente su adquisición.
¡ Dado en Alicante á 9 de Marzo de I897.=Federieo de Cas

tro Ledesma.=De su orden, Primitivo Pérez* J—1510
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D, Federico de 'Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.
X  los de igual clase y municipales■» Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juagado, y por actuación del 
«yue refrenda, se sigue causa por' el delito de robo á Nicolás 
íficó Sirvent-, vecino de Alicante, ¡habitante en la calle de San 
Francisco, cuyo hecho tuvo Inga? en la tarde del 1.4 de Enero 
último, consistente en dos trajes de lana, uno negro y otro de 
color, un pañuelo hereda del cuello y varias ropas blancas, 
como son calzoncillos, elásticas y camisas, con las inicia
les M-. -¿F,

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que -se publicará tea el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas ropas y la detención 
úe las personasen cuyo poder se hallen, si no justifican cum
plidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 9 de Marzo de 1897. =Federico de Cas
tro Ledesma.=  De su orden, Primitivo Pérez. J—1511

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

Me este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Montiel 

Rosado, natural de Casabermeja y vecino de Almogía, para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; pues de no 
hacerlo en el término de tercero día se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
la  cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 18 de Marzo de 1897. =  Juan 
Antonio Delgado.—Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—1623
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Bernarda Muñoz Gonzá
lez, de veintisiete años, soltera, natural de Fuente de Cantos, 
vecina de Santa Olalla, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para re
cibirle inquisitiva en causa que se le sigue por hurto; aper
cibida que de no comparecer será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión de dicha procesada á las cárceles de este 
partido.

Dado en Aracena á 16 de Marzo de 1897.=Mareelino Nú- 
nez.=José Pardo. J—1624

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Francisco de Arce y Guapardo, Juez accidental del Juz

gado de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Donato Mi- 

leo Galitcia, hijo de José y Ana, natural de Rivello (Italia), 
de diez y ocho años, soltero, dorador de metales, vecino de Ma- 
taró, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro diez 
días se presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una 
diligencia en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido caso contrario á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1897.=Francisco de 
A rce.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—1597
CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Delgado Díaz, cuyas circunstancias al final se expre
saran, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de hurto; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 15 de Marzo de 1897.—Rafael Laraña. =  
Francisco Camacho y Torres.

Señas y circunstancias.
Es natural y vecino de esta ciudad, calle del Duque, nú

mero 1, de veintinueve años, hijo de Manuel y de María del 
Refugio, jornalero, sin apodo ni instrucción. J—1572

COCENTAINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Emilio Ca- 

iarineu Agullo, por consecuencia de carta orden de la A u
diencia provincial de Alicante, acordó citar por medio de 
edictos á Manuel Díaz Gil, Manuel González Borrull y Nico
lás Ruano Borrull, cuyo actual paradero se ignora, que de
clararon en cencepto de testigos en la causa sobre disparo y 
lesiones contra Antonio Ruano Borrull, para que á las once 
d.e la mañana del día 30 de Abril próximo comparezcan ante 
la Sección primera de dicha Audiencia, bajo los apercibi
mientos legales, al objeto de asistir al juicio oral de la refe
rida causa.

Y para que llegue á conocimiento de dichos testigos, ex
tiendo el presente, que se insertará en el Boletín oficial y Ga
c e t a  de Madrid , según se halla acordado.

Coeentafna 22 de Marzo de 1897.=V70 B.°=E1 Juez ins
tructor, Emilio Catarineu.==El actuario. Vicente Castello.

J—1729
CORCUBIÓN

D. JustojVilIa.uueva y Bombardero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Si
món Canesa, alias A arelo, vecino del lugar y parroquia de 
Ozón, de treinta y dos años, alto, delgado, cara larga, color 
pálido, bigote rubio, ojo# azules y nariz afijada, cuyo actual

paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  ; 
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los ; 
cargos que contra él resultan en sum t í o  que se le sigue por 
disparo de arma de fungo y lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del referido proce- 
sodo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las conveniente seguridades.

Dada en la villa de Gorcubión á 13 de Marzo de 1897 =  Jus
to Villanueva. =D e su orden, Manuel Pecamian. J—1512

CHANTADA ;
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la villa de 

Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Sampayo Nande, de veintis is años de edad, soltero, 
labrador, y vecino de Santa Cristina de Asma, término mu
nicipal de Carballedo, en este partido, ausente en la actuali- ; 
dad en el vecino reino de Portugal, y cuyo paradero, así 
como sus demás circunstancias y señas se ignoran, para que • 
dentro del término de diez días, á contar desde que tenga 
efecto la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración ? 
indagatoria en causa que contra él y otros se sigue sobre da
ños; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le declarará ¡ 
rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar. {

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades I 
civiles y militares é individuos de la poLcía judicial proce- ; 
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo a mi 
disposición, caso de ser habido, con las seguridades conve- . 
nientes, en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Chantada á 16.de Febrero de 1897.=Julián Huer
ta.=E1 actuario, Manuel Fernández Páramo. J—1514

\
HUÉRCAL OVERA !

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego María 
Expósito, hijo de María Expósito, de treinta y tres años, na
tural de Bayarque, vecino de Arboleas, jornalero, y á María 
Encarnación Expósito, de treinta y dos años, hija desconoci- ; 
da, natural de Cantoria y vecina de Arboleas, cuyo actual '■ 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com - I 
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re- j 
sultán en causa que se les sigue por lesiones. '

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
remitiéndolos á esta cárcel á mi disposición.

Huércal Overa 17 de Marzo de 1897.=Enrique García Ce
badera.=Por su mandado, Juan Mena. J—1604 i

ILLESCAS !
í

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime- i 
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en vir- \ 
tud de providencia dictada en el día de hoy en sumario que ¡ 
instruyo con motivo de sustracción de garbanzos de la perte- ! 
nencia de Francisco Lafuente Soto, cuyo hecho tuvo lugar en 
esta villa el día 11 del actual, cito, llamo y emplazo á cuatro 
individuos que, según se dicen, son mondejanos y cuyas se
ñas al final se expresarán, los cuales sustrajeron al Francisco 
Lafuente 55 arrobas de garbanzos en siete sacos de jerga, tres 
de ellos nuevos y cuatro más viejos, y cuyo actual paradero 
de dichos mondejanos se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juz
gado con el fin de prestar la oportuna declaración en el su
mario antes indicado; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el término señalado les parará el perjuicio consi- i
guiente en derecho. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII §
(Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente, \ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita- j 
res, así como á los agentes de la policía judicial, á fin de que 
procedan á la práctica de las oportunas diligencias para la 
busca y captura de los expresados cuatro mondejanos, po
niéndolos, caso de ser h bidos, con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido á mi disposición, proce
diendo también á la ocupación de los mencionados garban
zos, así como á la detención de las personas en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditasen su legítima adquisición.

Dada en Illescas á 13 de Marzo de 1897.=E arique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas de los cuatro mondejanos.
Uno de ellos como de veinticinco años, grueso.
Otro como de veinte años, alto, delgado y moreno.
Otro como de cuarenta años, también alto, delgado, mo

reno y los ojos algo llorosos.
Y otro como de treinta y cinco años, pequeño, bastante 

chato y cerrado de barba, vistiendo todos el traje usual de 
los mondejanos, con manchas de aceite, por el oficio que ejer
cen de tratantes en heces de dicho producto, usando el sujeto 
de los cuarenta años sombrero calañés, ó sea de ala, y la for
ma terminada en punta, y 1 ¡s demás boinas azules y ne
gras. Uno de ellos, según se dice, se llama Regino Sánchez.

J—1515

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta. 
villa de Illescas y su partido. *

Por el presente edicto se cita y llama á los autores del 
robo de dinero y un reloj repetición de oro, cometido en la 
casa de D. Santiago Sánchez Hernández, Gura propio de la 
villa de Yuncler, la noche del día 8 del actual, y hora de las 
nueve de la misma, y á todas las personas que puedan dar 
razón de dicho hecho y sus circunstancias, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la.G a c e t a  d e  Madrid, y Boletín oficial de la pro
vincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
prestar la oportuna declaración; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 13 de Marzo de 1897.== Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya

J—1516

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.Por la presente requisitoria pido» ruego y encargo á tocias

las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca de un reloj repetición de oro 
y del metálico, cuyas señas de aquél y clase de monedas que 
constituía éste se expresan á continuación, todo lo que se 
dice fue robado la noche del 8 del actual, y liora de las nueve, 
de la casa de D. Santiago Sánchez Hernández, Cura propio 
de la villa de Yuncler, procediendo en el caso de ser habidos 
á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren, si no acreditaren su legítima pertenencia, en cuyo 
caso se pondrá todo á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Dada en Illescas á 13 de Marzo de 1897.=Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos robados.

Un reloj repetición á minutos, de oro, con las iniciales 
S. S. enlazadas, formando dibujos las tapas á estrellitas, nú
mero 232.506.

Tres mil doscientos reales en 10 onzas de oro.
Novecientos sesenta reales en seis medias onzas.
Seis mil setecientos en monedas de 5 dimu
Diez mil reales en duros amad eos.
Dos mil reales en duros del año 70, del Gobierno provi

sional.
Cien reales en duros antiguos.
Como siete duros, de los cuales 15 pesetas en plata y lo 

demás en calderilla. J—1516 bis

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y Francisco Maldonado Mar
tín, de Mecina-Bombarón (Granada), de cuarenta y tres años, 
de oficio ambulante y cuyo actual paradero se ignora, para, 
que dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ratificarse 
en la declaración que prestó ante la Guardia civil y ofrecerle 
la causa por si quiere ser parte en ella ó si renuncia la in
demnización; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 17 de Marzo de 1897.=Francisco Sán
chez.r^Por su mandado, Francisco Pons. J—1605

LOGROSÁN

D. Félix Amarellas y Celestino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita á Nicolasa Fernández Jiménez y 
Josefa Ramírez García, procesadas por el delito de hurto de 
bellotas, y cuyo paradero se ignora, par ; que en el término 
de diez días, á contar desde 1a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan; apercibidas de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Logrosán á 13 de Marzo de 1897.=Félix Amare- 
lías.—De su orden, Licenciado Celedonio Masa. J—1606

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia de este día del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dic
tada en el incidente promovido por D. Filiberto García Áran- 
da sobre que se le declare pobre en sentido legal para litigar 
con D. Ramón Armada Fernández de Heredia, se emplaza á 
éste por segunda vez con el expresado incidente, por descono
cerse su domicilio, para que dentro del improrrog ble térmi
no de cinco días se persone en el mismo para contestarle; 
bajo apercibimiento que no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1897.^=Y.° B .°=G ullón .=E l Es
cribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

99—P
MADRID—CONGRESO1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 16 del actual en el sumario que se instruye sobre le
siones, se cita á un sujeto desconocido que en la man a na del 
26 de Febrero último pasó corriendo por ia calle del Pozo y 
dejó caer al suelo al barrendero Lorenzo Sol na, para que 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala tío de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término cíe 
cinco días, contados desde el siguiente al en qm. este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declara- 
ción en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado in- 

• curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
j perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de olili- 
I garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de M rzo de 1897.= V .°  B.°=Aguilera Me I é ru
dez.=E1 Escribano, Agapito Gil Manrique. 3—1607

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta l\wlh\ dic
tada en 17 de Marzo en el sumario que se inshnm >oWc' es
tafa, se cita á D. Esteban Rojo Muño/, que liaWbb n te di la 
calle de Goya, núm. 80, piso tercero, puré que c  uiipirim us en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Ju/g Mes, calle, 
del General Castaños, dentro del L mimo de ciuro Jim, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere i morro en 
los periódicos, con objeto de prestar deele ración en dicha 
causa; bajo apercibimiento di ser declarado incurro en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi un, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A tin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 17 de Marzo de 1897.=VF U S -  Aguilera Melén- 
, dez.=El Escribano, Agapito Gil Manrique, J —1608

t MADRID—INCLUSA

. F" En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el 
sumario que se instruye por falsedad de documentos, se cita 
por el presente á Juan Díaz López y Fmilio Sanz Luna, que 
firmaron como testigos una comparecencia verificada ante el 

" ex Alcalde del barrio de Cabestreros D. Agustín Negrache 
con fecha 25 de Junio del ano ultimo, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez oí s, á contar desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á fin de
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oirlos en declaración sin juramento; apercibidos que de no 
hacirlo Ies parará el perjurara que Imlnere lugure

Madrid 12 de Mar/o de 1807.—'V.° R A n t o n i o  1 J  
M uro .=F l Escribano» Victoriano Moreno, J —MU

MADRID - LATINA

El Ju/cado de primera ínstanein del distrito de la Latina 
de esta capital, en providencia dictada en 11 del actual, ira 
admitido la dunandu de juicio declarativo de mayor cuantía 
incoado por 1L Manuel Ihafkv Laborda contra el roproHcatiin- 
te del Mmibíciio fiscal y todos los que puedan tiñe r  aIgim ín
teres tu  lo que es objeto de la demanda» sobre snbsaiiacioii di? 
mi error v tram si guíente iedliicaeion de la filiación de Doña 
María i! recia Martíne/» consignada en testamento otorgado 
en 10 de N oum ilm  di 1873 anti el Notario D Benito Pastra- 
na Gancedo, de in que se ha milítrido traslado al deiwmd«:  
do; \ u i su loiisLencueve eraplnra por medio de esta cédula a 
todos los oía quedan tener Ínteres en dicha rectificación» 
para une en il improrrogable termino dt nueve dms compa
r t í a  en los utitira personándose en j o m u ;  jiravuiicmkiles 
que de no Tendearlo les parar 1 el perjuicio que lupia lugar 
en d> fecho, quedando las coplas en Escribanía,

Madrid 10 de Mar/o de 1897.= El Escribano, J, brancisco 
Arias.

MOTILEN PEI, PAL ANOAR

D. Alejainlro García niel Tora y Merino» Juez de iiiGrue» 
eiiiiu de Mutilln del Psibmcar y su'partido.

Por la previ ule n-quiMliu la se cita, llama y implara a 
Mariano IPibui m Ahileró» natural de Quiniunire del Rey» vo- 
CMiu di Y ilh iuuv i ti* h  Jaiu eira re di inas eireunsf neias 
personales un euiret un» y -ni auliial jiurnltru si iguori, a Hn 
de qii« denl/o »lcl Icriiiiin» di dura ili re n contar desdo su in 
serción en 11 hiíV«’jiT4 de M rauno» se pirsoiie en este Juzgado 
i#ín t h iu'i !c iliei* la c lilk n-i m 1 pi 1 n mu il* 1 tír F u  cal n i  
i ansí snhri I 1111 n i s linjn a|»eiciliiniui mío de dubir.irlc relul- 
dm iinircndoli id perjutciei a que hulre m lugar.

1 leu d i en Mi u illi i del Pal anear a Id de Mar; o de 1 bP í _  
Aleprniiru Gureii del P o n o -P o r  ren maftthtlu, tesé María
AllIfCOlL __________  J —l.ilh

D Ale ¡undro i' j areía niel Porai y Merino, Jura de msfcrne»
c ii n di Al ni II111 i del Lalii muir y su partido

Fu virtud da la présenle reqnmifcoria, que su expido en mi- 
rtlcn de la e/raraa n if idnal solirt «raiiía contri  Pudro Navarro 
Pailaini i, allinre Alacrán» se citi, llaiiui y i nípula r t  al mismo, 
i«nú ¡ s o 11 e r o, e 11 c 1111 r o» v i c mu de I , o r e a» e ni v a edad y ac t u a 1 
pnreilnsi se npmurau, a fin de que dentro del termino di diez 
«tere» .i cuntir desde In inserción de esta requisitoria n i la 
I , i r r r  i nif 11 vimin, rranp irn rere ante mrate Juzgado p ira Ita- 
r ie ríe s a 1 «i r 111 c n 111 i o ¡, i c i i»u y p r t icii'ni di 1S r Fiscal, qu e e s e sta 
mil mía la ilm dure meses y un día ili arresto mayor, accesorias 
y mret s, lenu api rcilumientn ib" ser «leclararln rebihb , puran- 
iiliniip i>| iiei ] une no u que hubiere lugar con arreglo á la ley.

llindii un Mofilia ild Pal!anear a 12 de Marzo de 1897.=*= 
Air ji| un i Ir o G íiií ¿¡i dul Pozo.^I 'ur m amia do de S. tí.» Jo si Ma
i n  yiái'uuii. J ^519

MU LA

D. Garlos de la Q uintana, Juez de p r im era  ins tancia  de 
tutu mullid di ilnilii y mu pmtulu.

Pur mi piTui nte eilieto se cita y empl man D. Jusí María 
V\ pi i Ls |« n v  louho «te Mumsi, ruñij» nte en Madrid, pera que 
n i  d 1 li riniiiM de «llura dura nnopnreraM i h.icer rlectiva la mul
ta mi ti J CU! |it se 11»s »ij ue coi no Se c nt fc s i r i u q ue Jf o c del J u /ga do 
i mi n i c 11 s 11 i le 1 ,rt y i i 1 a i le I o r qu i , le i n r i  tupi te sta por a u t u de 
2'lIo Enero del ¡iíio prAxitno pasado 18915, en «el expediente gn- 
II in r si, 111 \ 11 q «11 su i ni ̂  11" o y o por hiltis o n metidas tn  el R m gistro 
ic 11 j 1, 11, ¡i j«,i i pi t  ni1111«i nj i« n 111 sí no i¡ i Yiritica de procede r u s u 
tviitCiidiiiLÍri pur la vía ule apremios

lindo cu Aluirt si 16 dt Mar/o dr 1897.=C»ríos de la Qiiln- 
t,!iija.=£l Secretario, José Panto,]a y Vélez. J —1638

MURCIA—SAN JUAN

D. Crlstábhil Giro rica y Puerto, Comendador de la Seal y 
.iniísfirigijífla Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción 
i le 1 «11 s t r 11 o di1 S r« n Ju, ¡ n i! e esta c i u da d .

A  vu tnd  ili 1 pn unte rdicto» qui «c maertorti cneljn riudi- 
Ciiiiifn i il 1» G ic rx  i l f  AC mt n» u c i t i s i l i  Josc Hi rrpro Roju 
InvcGJg ndor nduiinistrutívn que pristri servicios á las inme- 
i 11 r¡ t íiu 11 r di ui - i leí 11 mo tír. In s p\ ct ur gr u eral de Hacienda 
publica, en funciones de visita en esta provincia con fecha 5 
de 1 Midi rubro debí ño próximo posado, y a D, Luís ftandullo 
agregado a In citada Inspección genero 1, de la qge venía íor
ín, nudo parto, par.i qur dentro del término de veinte días, á 
cruiHr de dr 11 inre#rcinn del presente en dicho periódico ofi- 
elfil. Cüinfranucan ante dicho Juzgodu vi pi> star declaración en 
cansa que mu liaJlo instruyendo sobre falsedad en documento 
oficial;" apere ib iéndoiles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

lia 111 in  M u rain n 15 *1l AI arzo d e 1897.=Cr ist ó bal G ir o - 
nés.=El actuario, Miguel Soriano. J —1520!

PABT'RANA

Ih Santos García y López» Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Fur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
anfur ó autores del robo de un macho y una muía y apare
jos que al lina! se dirán» de la pertenencia de Agustín Alon
so González, vecino de Taldeconcha, cuyo hecho se efectuó en 
H iiueh ;FJ v "J 1 rlol r i tua l,  «ust’ravi rnln dichas cabullerías 
y apriiuqus de la cuadre donde las tenía, rompiendo la puerta, 
a fin de que en el termino de diez días, contados desde la in
serción do la presente en la G a c e t a  be M a  rimú y Boletín ofi- 
rial de la pravíreia comparezcan cu este Juzgado y su sala 
audraixcia á responder de los cargos que resultan en la causa 
que al efecto se i a.A ruye; apercibidos que de no verificarlo les 
parará, el perjuicio consiguiente.

AI p aipii tioinpo. en nombre de S. M. el Rey D.^ Al fon- 
so XIII ííy D. G . y por su menor edad en el de L« Reina Re
gente riel Remo, exhorto y requiero n iodos bu Antón da des 
civiles y nvlitares é individuos de policía judicial, y en el 
mío les n.ram c i " irocetlnn a In busca y cumtur*' de dichos 
autores, y e ^ o  df ser habidos los rf mit n estas cárceles, 
íuudéndolc también á este Juzgado de expresados semovien
tes y apar fio s tu ren habii los, y de las pe rsona , e n c u jo  
pe Jer m r nc^entren si no imtífican m  h g í tuna  adquisición.

Dula m  * araranc á i ? de Marzo dn i 897. —tí cutos G arcía  
y o v r r i >ji,lsdü d , S. tí. ^  ■ ucí«r*n l ,,c 'nal Barco.

S d e  ¿os semovientes y aparejos.
L a mrelio mular ue seis 4 siete años, de uuas seis cuartas 

de alzada, pelo negro, recién esquilado, herrado de las manos.

Una muía de igual al/adn, poco anís ó menrnq pelo casta
ño, hcrnnla de las manos» ei cusen de una nimio abierto pur 
la partí «ulterior de la tapa» ambos destinados a ía labor, ,

Dos mantas, dos cinchas y dos cubiertas. d -Lm8

S IN  SEBASTIAN

D, Luis Rodríguez Martí» Juez de histmioeiiui de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza a 
Salvador Mina y Güintoromi» de sesenta y Iros años de edad» 
natu ra l di Mocto» partido tic Acó/» y vecino de Iruiu viudo 
tratante, a fin di que se presente eiq este Juzgado al objeto 
de que extinga siete meses de presidio correccional, mas dos 
días de presión subsidiaria si no satislu iere la m ulta de 6 
pesetas y  80 luntimos» impuesta en causa qiu se k  ha segui
do en este Juzgado sobre defrauda i ion a la Hacienda,

Al propio f Guipo, ruego y encargo n todas las Autorida
des v agentes de pol oía judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho individuo» y le pongan en la cárcel de este par
tido a disposición de tste Juzgado, „ . „

Dada en tían Sebasti1 ti a 15 de Marzo de 189 < —Luis Ro
dríguez Martí.“ Por su mandado» Manuel Anzmendi.

J—1552

En virtud de pian i delicia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción dt esta ciudad y  su pnrtido D. Luis 
Rodrigue/ Mmrh en la eaiissi ojue st sigue en este Juzgado so
bre defraudación a la IlneienJn, lia acordado se cite al proce
sado Saturnino Segura Tupiz, di cuarenta y siete años j ie  
edad, viudo, natural de 11 airéanos, provincia de  ̂Logroño, 
vi fino que fue de Ir un, di ignorado paradero» a lin de que 
d in  tro dil termino de nuevt días, contados desde la inser- 
eiun de la presi ntc en la G a c f t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado con d  obneto de hacerle saber la acusación que 
contra el misino le pide el ¡tír. Abogado del Estado; bajo 
o pe reí li iin i ni to Je que no verificándolo le p «rara i l  perjuicio 
que hura lugar en di re dio.

San Sebastian 16 de Marzo de 1897.=Ram(5n Antonio de 
Guereca. J —1643

SANTANDER

D. Aiijsmdro M artin Rodríguez Juez instructor del par
tido..

Pur la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Pe
dro Paz Lope/» vecino de Santa María del Pazo ;León), jo rna
lero, de veintidós años, soltero, para que dentro del térm ino 
de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G v i e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de León, comparezca ante este Juzgado y se consti
tuye m  la cárcel del miuno en prisión provisional con objeto 
(Emprestar deel ración de inquir r en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte de España; apercibido, si no lo hace, que le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho y será declarado r e 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan, así como la policía 
judicial, á l a  busca, captura y conducción del referido sujeto 
á la c ireel de esta Audiencia y á disposición de este Juzgado.
■ Santander 13 de Marzo de 1897.=Alejandro M artín .=P or 
su mandado, Jesús Escobio. J —1550

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del
partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza a Josefa 
Pascual Ibañez. de profesión panadera, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con
tar desde la publicación, comparezca ante este Juzgado, San
ta  Lucia, núin. 1, cuarto, al objeto de que manifieste si se 
opone ó no á la concesión de indulto que se la ofrecerá y que 
solícita José Antonio Buenaventura Gámez M artín, confina
do en el penal de Ceuta en causa sobre asesinato frustrado.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r r id , expido el 
presente.

Santa 1 r 16 de Mrazo de 1897.=Alejandró M artín .= P or
su m and i - Jenaro tíerra. J —1553

SEQUEROS

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción de este
■partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Amaro Hoyos 
Rivera, natura l y domiciliado en Herguijuela de la Sierra, 
soltero, labrador, de diez y siete anos, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  ̂ Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre hurto; previniéndole que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Sequeros 15 de Marzo de 1897,=Carlos H ernández,=Por 
orden de S. S,, Sebastián Felipe. J —1551

SEVILLA—SALTADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
distrito del Siüvador de esta capital. ^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al
procesado Francisco Mor'i Guardana, na tu ra l de Encinas
Reales, jjrovm am  de Córdoba, jornalero y de trein ta  y seis 
años de edad, para que en el térm ino de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  
y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, se pre
sente en los e -Irados de este Juzgado, sito plaza de- la Con
tratación, iiúrn. 8, ó responder á los cargos que le  resultan 
en causa qu í se le sigue por contrabando; apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar, 
siendo decía/aílo rebelde.

Al propio tiempo rueño y,encargo á todos los individuos 
de que se compone lu policía jud cial procedan á la busca del 
Francisco Mora, y li¡iludo, lo iw gan comparecer en este Ju z
gado con ol ííii o t'ord ulo.

Dada en tíre illa á 13 de Marzo «te 1897.= !A anciseo F er
nández Amaya uctuarío» Manuel M oreno/ J —1558

80S
1). Eugenio Tribal dos y Tribuidos, Juez de instrucción de

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan 

OHraaoo Garres Posaf, natura!  y vecino de 1 me isa, cuyo pa
radera uj la a el md i liad se «gnoía, y de Ira señas que al fina] 
se expire irán, para que dentro de los diez días siguientes a! 
d e  s u  in ra rc ió n  en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d<

lhí provincia, comparezca en  este Juzgado con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que pende 
eonSra el mismo y otros sobre corte y sustracción de leñas 
iel monte Val; con apercibim iento de que en otro caso se rá  
ieclarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios á que hubiere 
!ligar cun arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento  
miminal.

Al propio tiempo exhorto y inquiero á los Sres. Jueces des* 
nstracción de la Nación, y especialmente á Jos de A o h r. 
himpiona, Tafalla y Tudela, en cuyos territorios es de presn- 
n ir que se encuentre dicho procesado, y  á todas las demás. 
Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la b u s-  
¡a y captura del mismo y su conducción á las cárceles- d'e¿ 
¡sta villa, por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 12 de Marzo de 1897.=Eugenio» 
Tibaldos. = P o r su mandado, Antonio* Sanz.

Señas personales delprocesado.

Edad trein ta  y nueve años, estado casado, de oficio* jo m a -  
ero del campo, su estatura un m etro 600 m ilím etros, su: 
>eso 90 kilogramos, dimensión de las manos 20 centímetros, 
le los pies 30, color de las pupilas garzo, pelo entrecano, color 
leí rostro sano, y no tiene cicatrices. J —1554

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de prim era instancia- 
le esta ciudad de Toledo y su partido.

Hace saber que el día 11 de Noviembre del año últim o fúé' 
ncontrado en has ru inas del ventorro titu lado de Corral, á  
xtram uros de esta capital, el cadáver de Dionisio Marqués 
r Flores, soltero, de cuarenta y nueve años de edad, jornale— 
o, natu ra l de Puebla de Montalbán y vecino de Madrid, don- 
le según aparece de su cédula personal tenía su domicilio en  
a calle de la Arganzuela, mira 9, cuarto tercero, sin que se, 
enga noticia de que haya dejado parientes dentro del cuarto1 
frado civil ni fuera de él, n i otorgado disposición alguna 
estam entaria; y se llam a á las personas que se crean con de- 
echo á la herencia de dicho finado, para que en el té rm ina  
Le tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que se in- 
,erte este edicto en ei Boletín oficiad de esta provincia y G a c e -  
w d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado.

Dado en Toledo á 16 de Marzo de 1897.=Natalio Gumiel. 
Ante mí, Víctor de la Vega, por M artín. 94—P

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
dudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y  
sncargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
le la Nación, G uardia civil y agentes de la policía judicial* 
vrocedan á la busca y captura de un sujeto llamado A ntonio, 
le estatura alta, como de veintiocho años de edad, de ojos par
ios, bigote rubio, y viste pantalón de pana rayado, am ericana 
¡ambién de pana, alpargatas y sombrero blanco estrecho de 
ila, y caso de ser habido lo pongan á disposición de e te Juz
gado en la cárcel del partido, según está acordado en causa 
pie se sigue contra Domingo Pérez Notario y  otros por robo 
ie aves.

Dado en Toledo á 16 de Marzo de 1897.=Natalio Gumiel .=
Por su mandado, Víctor de. la Vega. J —1555

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de prim era instancia de 
3sta ciudad de Toledo y su partido.

Hago saber que el día 17 de Noviembre de 1893 falleció en  
3sta capital D. Aquilino Sánchez y Carrasco, hijo de D. Joa
quín y de Doña Francisca, de sesenta y  cinco años de edad, 
casado con Doña Romana Ozañón y Soriano, de esta n a tu ra 
leza y vecindad, y sin que se tenga noticia de que haya otor
gado disposición alguna testam entaria, y se llam a á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia de dicho señor- 
finado, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde^ 
el siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esté- 
Juzgado á reclam arla en forma.

Dada en Toledo á 15 de Marzo de 1897.=Natalio G u m ie l.^  
Ante mí, V entura M artín. 93—P

TORRELAGUNA

D. Enrique Fernández de Ibarra y Aliara*, Juez de in stru c
ción de este partido.

Por la presente hago saber que me hallo, instruyendo su
mario de oficio con motivo del robo de caballerías á Miguel 
Lozano, vecino de Patones, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del 10 al 11 del corriente mes, sospechándose que los autores 
de este hecho puedan serlo dos; gitanos, uno de ellos joven, 
como de unos veinte años de edad, con bigote, que viste cha
queta, pantalón y  alpargatas blancas, y otro más viejo, como 
de unos cuarenta años, usa barba y viste traje oscuro.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades cireíles y  
m ilitares y á los individuos de v igilancia y  de la policía ju 
dicial que en sus respectivas demarcaciones p rac tiquen  cuan
tas diligencias estén á su alcance para  el descubrimiento y 
captura de dichos, sujetos, ordenando su  conducción á. la  cár
cel de este partido y á disposición do este Juzgad ©acón- las- 
seguridades debidas, procediendo así bien á la ocupación- dé
los objetos robados, cuyas señas se expresan á continuación 
si ellos los conservasen, ó̂  de las demás persona,s en, cuy o po
der s© hallasen/ siempre que no acrediten su leg ítim a adqui
sición, ordenando tam bién su remisión.

Dada en Tórrelaguna á 15 de Marzo de 181^v=Enriq|ie-: 
Fernández de Ibarra. = E !  Escribano,. Luis F. A bnam u.

Señas denlas caballeríus roladas.

Una yegua, pelo rofo, de cine©'años y de so. » cuartas dfe 
aliada, con la crin sin recortar* herrada de L á m a n o s , tien& 

pata izquierda blanca en la parte  del cáseo..
Una burra, polo blanco, cerrada* alzada regu lar.
Y una hucha, pelo ra ta , de.dos años y  medio.

J -4 5 5 P  ■
TORROX

D. Esteban M ira y Mira, Juez m unicipal de esta villa*, é 
interino de instrucción d& l:a m ism a y su  partido .

Por el presente edicto se c ita  y llam a á D. José V alenzne- 
la . Agente ejecutivo que fué de esta zona, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de quince días, á con- 

, ta r  desde la publicación del prese ntc en el Boletín oficial y 
' G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á presta r 
| declaración en causa que contra el inisrao ra sigue por mal- 
i versación de caudales públicos; bajq apercibim iento de que
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si no lo verifica se procederá en -su contra á lo que haya ¿ lugar. * iDado en Torrox á 12 de Mam) de 1897.=Esteban Mira.== Por su mandado y M. O., Fernando de Sevilla. !J—1521 i

TREMP f
D* Manuel Lardíes é Ipiéns, Juez de instrucción de esta ? ciudad de Tremp y su partido. iPor el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Guar- 1 dia y Francisco Codina, vecinos de Erbasabina, el actual pa- ; r a fe o  de los cuales se ignora, para que en término de diez \ días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la f B a c e ta  de Madrid, se presenten en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia en méritos de la | <$ausa contra los mismos tramitada sobre hurto; y les pre- 1 avengo que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de- ] Techo haya lugar. IDado en Tremp á 15 de Marzo de 1897,—Manuel Lardiés. A nte mí, Antonio Pal, Secretario. J—1556

VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Betes y Giómez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase  y municipales., Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación del insfrascrito se instruye sumario por el delito de robo de ropas contra José María Diago y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom- j ore de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á ] las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y j captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos, \ en  su caso, con las seguridades convenientes, á disposición |de este Juzgado, en las cárceles del partido. jY para que se personen en la sala audiencia de este Tri- j bunal á responder de los cargos que contra los mismos re- j sultán en dicha causa, se les concede el término de diez días, \ contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. jSe interesa en esta requisitoria la busca y captura de José j María Diago y Espín, de oficio taladrero, y María, de oficio 1 quinquillera, amante de aquél, cuyas demás circunstancia ¡ se ignoran, así como su paradero, ni se presume el punto en ■ que se encuentre. jDada en Valdepeñas á 2 de Marzo de 1897.=Juan A. Be  ̂ ! tes.—El Escribano, Andrés Rubio. J—1522 j

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del {partido. ]Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase ] y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás I agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado j y actuación del infrascrito se instruye sumario por el delito I de hurto de efectos contra Valentín Garay y Lemos y otro, j en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en \ nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar- 3 go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus- ; ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en í su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de ¡ este Juzgado en las cárceles del partido. * jY para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- | nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan | en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- j dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos i oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- \ belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ISe interesa en esta requisitoria la busca y captura de Va- í lentín Garay y Lemos, hijo de José y de Antonia, soltero, | zapatero, natural de los Santos, provincia de Badajoz, vecino \ del Mural de Calatrava, con instrucción, estatura un metro I 40 centímetros, peso 63 kilogramos, dimensión de las manos j 18 centímetros, ídem de los pies 23, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, y sin cicatrices, cuyo procesado, al ir á noti- ] ficársele la resolución declarando terminado el sumario, no ¡ fué hallado en su domicilio del Moral de Calatrava, por haberse ausentado de él, ignorándose su paradero, si bien es de ¡ presumir se encuentre en el territorio de esta provincia.Dada en Valdepeñas á 3 de Marzo de 1897.=Juan Auto- ¡ nio Betes.=E1 actuario, Andrés Rubio. J—1561
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rigoberto Delgado Ros, vecino que ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 5 de Abril próximo, y bora de las once de su mañana, comparezca ante la Sala de lo cri- minal de la Audiencia de este territorio, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en el juicio oral de causa seguida contra Mariano Rodríguez ] de la Rosa, sobre lesiones; apercibido que de no comparecer incurrirá en la responsabilidad que determina el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Valladolid á 24 de Marzo de 1897,=Manuel Garc ía  y López.—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.
J—1765

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del I Jfilstrito de la Plaza de esta capital, dictada en el día de hoy -en la causa que se instruye en averiguación de los autores | fiel robo verificado^ en la  casa de D. Santos Vallejo, de esta J weomdad, se cita  á José Barcala, que ha estado sufriendo j condena en la cárcel de este partido, y su última residencia I Ja (tuvo en Madrid en la calle de la Comadre ó del Amparo, l sin  que consten otras circunstancias, para que en el término ji de ocho días se presente en dicho Juzgado á fin de prestar i declaración en la  citada causa; bajo apercibimiento que fie • no realizarlo será declarad© incurso en la multa de 25 á 50 ¡ pesetas, además de proceder á, lo que haya lugar en derecho, jj Valladolid 15 de JFebrero fie 1897.=E1 actuario, Mariano 1 fie Cajfefc. J—1523 j

—  | 

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid, *Por la presente requisitoria se cita  y llama á Fernando * Martín, alias el Buey, natural de .Amusco, de estado sol- ; tero, jornalero, de veinticuatro años de edad, y á Angel Pérez ’ Rodríguez, conocido por Angel Picazo Duro, natural de Ma

drid, de cuarenta y cinco años de edad, de estado soltero, de oficio cajista, para que en el término de diez días se presenten en este Juzgado para ser indagados en causa que se les i sigue, en unión de otros, sobre robo en la casa de I). Santos Vallejo, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no realizarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y en el caso de ser habido los pongan á disposición de este Juzgado, por haberse dictado auto el prisión provisional contra los mismos en la relacionad! causa.
Dada en Valladolid á 16 de Marzo de 1897.=Eduardo González. =Por su mandado, Mariano de Castro. J—1562

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que el Procurador D. Ricardo Senra, á nombre de Dona Juana y D. Cayetano Olaguibel Fernández, Don Salustiano, Dona Indalecia, Doña Modesta y Doña Vicenta Olaguibel Fernández, Doña Emerenciana Fernández González, viuda, como representante de su hijo menor D. Fabricia- no Olaguibel Fernández, y apoderada además de su otro hijo D. Estanislao Olaguibel Fernández, ausente en la ciudad de Cienfuegos; Dona Ramona, Dona María de la Concepción, Dona Ana y Dona Angela Victoria Vilar Fernández, todos mayores de edad, propietarios y vecinos de la villa de Bavo- na, en este partido; la primera, cuarta, quinta, sexta y novena solteras, la octava casada con D. Robustiano Pérez Cadi- 

11a, la décima casada con D. Ramón Acebedo Ochoa, y la once con D. Justo González Durán, formuló ante este Juzgado demanda en juicio declarativo de mavor cuantía contra los descendientes ignorados de Doña 'María Rosa González Nandín, vecina de Bayona en el siglo pasado, y cuantas personas inciertas puedan alegar derechos á una ac- i ción del Banco de España inscrita á nombre de Doña Se- | bastiana Pórtela y coherederos, por valor de 1.000 pesos, con el aumento de capital y dividendos de la misma, sobre propiedad de dicha acción.
En su vista, se acordó por providencia de 17 de los co- : rrientes admitir á tramitación dicha demanda y de ella con- ¡ ferir traslado á los demandados, á quienes se emplaza en for- I ma por medio de edictos, y por el presente se cita y emplaza [ á los ignorados descendientes de Doña María Rosa González ! Nandín, vecina de Bayona en el siglo pasado, para que den- j tro del término improrrogable de nueve días comparezcan y ; se personen en los autos de que queda hecho mérito; bajo | apercibimiento que si no lo verifican les pararán los perjui- I cios que en derecho haya lugar.

| Dado en Vigo á 22 de Marzo de 1897.—Eladio Gómez Cal- ; derón.=El actuario, Enrique Pita Cobián. X—1701
| ZAMORA
I D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo- I ra y su partido.j Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á | Antonio García Borja, de cuarenta y ocho á cincuenta años 
\ de edad, de oficio quinquillero y lañador, sin domicilio cono- 
\ cido, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el ¡ término de doce días, á contar desde la inserción del presen- 
l te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para I la práctica de cierta diligencia de que se le enterará.
¡ Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente | del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autorida- [ des, así civiles como militares y policía judicial, practiquen [ activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser ; habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con las se- | guridades convenientes.| Así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instru- 
1 yendo por el delito de robo de alhajas, dinero, semovientes y otros efectos.
I Dado en Zamora á 13 de Marzo de 1897.—Lope Lorenzo. =¡ De orden de S. S., José Bustamante. J—1524

! D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo- : ra y su partido.Hago saber que por la presente se cita, llama y emplaza á | Santiago Romero López, vecino de Sagallos, en el partido de | la Puebla de Sanabria, para que en el término de quince días ; comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declara- | ción indagatoria en la causa criminal de oficio que contra el i mismo se sigue por defraudación á la Hacienda; apereibién- dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
1 lugar.
¡ Dada en Zamora á 16 de Marzo de 1897.=Lope Lorenzo.=| De orden de S. S., José Bustamante. J _ i 0i 9

J uzgad o s  m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
¡ En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á Cándida Río Valledor, de ochenta y un años, viuda, cuyo domicilio se ignora, para que el día 9 del próximo mes de Abril, y hora de las diez de la manana, camparezea en la audiencia de este Juzgado, sitaen la calle de Hortaleza, 5, principal, á celebrar juicio de faltas por lesiones á la misma, á cuyo acto asistirá con los me- i dios de prueba que intente valerse; en la inteligencia que de ¡ no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, j Madrid 23 de Marzo de Í897.=  E1 Secretario, José Ba- I llester. J—1767

í En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici- ; pal del distrito  del Hospicio, se cita á los padres del niño Teo- baldo G araíulia Martín, de doce años, cuyo domicilio se ignora, para que, acompañados de éste, comparezcan el día 9 del próximo mes de Abril, y hora de las diez de la m añana, en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á celebrar juicio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto asistirán  con los medios de prueba de que intenten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 23 de Marzo de 1897.—El Secretario, José Ballestera J —1769-

ZAMAYÓN
D. Manuel Hernández Montejo, Juez m unicipal de esta villa.
Hago saber que declarada desierta por el Sr. Juez de p rim era instancia la  novena convocatoria para la provisión' de

la vacante de la Secretaría de este Juzgado municipal, se anuncia por medio del presente por décima vez ,  -para que e» el término de quince días, á contar desde la fecha en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi- 
oiol de la provincia, puedan los aspirantes á  dicha p l a z a  presentar sus solicitudes ante este Juzgado debidamente documentadas, jzon arreglo al art. 13 del reglamento de 10 de 
A b i i l  de 18/1; advirtiendo que dicha plaza ha de ser p r o v i s t a  con sujeción á  mentado reglamento y  á las disposiciones co- irespondientes de la ley orgánica del Poder judicial, sin otra d t a ción que los derechos de Arancel.Zamayón 16 de Marzo de 1897.=E1 Juez municipal, Manuel Hernández. j  JQ21 *

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Sevillana de navegación á vapor.

B alance a l 31 de Diciembre de 1896.
. ^  Pesetas.ACTIVO__________________ ___________

Material flotante y bienes inm uebles. ...........  2.425.000Existencia en los almacenes................................  27.572‘08Cuentas corrientes: saldos deudores..................  248.025*37Efectos á cobrar: sa ld o ......................................... 6.829*47Acciones en depósito: saldo................................  75.000Caja : metálico.........................................................  75.177*65Ganancias y pérdidas: sa ld o ............................... 311.290-74
3.168.895*31

PASIVO “
Capital........................................................................  1.500.000Consejo de administración: su depósito de 50acciones............................................    75.000Cuentas corrientes: saldos acredores................  182.778*21Efectos á pagar: saldo........................................... 1.411.117*10

3.168.895*31
Sevilla 31 de Diciembre de 1896. — El Director, Emilio B. de Molina.=V.° B .°=  El Presidente, José de Montes.

X—1703

S ociedad de E lectricidad de Cham berí. 
B alance de comprobación del m es de Febrero de 1897. 

ACTIVO
Central de Chamberí............................................... 927 075 71Caja...................................................................................  38 458 33Títulos en depósito necesario.............................. 162.500Deudores por cuenta corriente............................  91.212*42Fábrica de acumuladores......................................  124.139*69Central del Barrio de Salamanca.................  100.599*80Efectos á cobrar....................................................... 521*30

1.445.407*25
PASIVO

Capital........................................................................  1.000.000Títulos en depósito necesario..............................  162.500Efectos á pagar......................................................... 2.533*30Fondo de reserva.....................................................  6.377*97Acreedores por cuenta corriente ..........  17.788*97Obligaciones..............................................................  201.437*50Explotación (pagado cupón semestral de 1.° deEnero) ............ ................................. . . . .  22.110*47Ganancias y pérdidas (después de pagado el 6 por 1QQ1 de interés á las acciones)   ........  32.659*04
1.445.407*25

Madrid 28 de Febrero de 1897. =  El Contador, MamertoAparicio,=V.° B.°=EI Presidente del Consejo, José Batlle.X—1698

Isleña marítima.
B alance cerrado en 31 de D iciem bre de 1896.

Pesetas.ACTIVO ------------------
Vapores............................    1.717.247*15Barcaza núm. 1.......................................................  3 500Almacenes. ......................      95.996*35Instalación y mobiliario.....................  17.677*27Expediciones de los vapores  ............... 11.914Fianzas Correos.....................................  15.734*28Utiles en puertos y repuestos............  44.155*77Corresponsales........................................................   8.313*54Obligaciones sobre rentas de Aduanas. . . . . . .  247.242*71Cuentas transitorias..................................   457.009-61Depósitos voluntarios....................     278.096*38Oaj a................................................... .. 13.771 *52

Suma el ácimo . . . , . . , , .  2.910.658*58
Depósitos en garantía -de cargos— ,.* , ,  „ , , . 1 0 5 . 0 0 0

3.015.658*58
PASIVO ”

Capital socia l.................. ., , **, * . . ,  2,565.500| Ctrresponsales .......    *----------- „ . , .  „. , . ,  14.138*56Cuentas corrientes. . . . . , .  • . . . , .  „ . . . . , , .  „ c. 5.452*67Cuentas transitorias• . .  *----------- • •. 12.804*76Dividendos activos          6.535
Sam  tip m im .-------------   2.604.430*99

Acfeedu es por depósitos en garantía de car-U   ---------------    105.000Dherencia á liquidar     ...............................  306.227*59
3.015.658*58

¡ Palma 18 de Febrero de 1897. =  El Presidente, Pedro Ram- * pol. =  El Secretario, Ramón Obrador. X—1706
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T u b o s  fo r ja d o s .
Sociedad  an ón im a.—B ilba o .

De aeutrdo con el art. 31 dt Jos istatutos^ se/onvoea u 
iunta general extraordinaria á los Biflores accionistas de la
misma para ti día 19 de Vhril próxima, a las tres y media de 
la tardi» en las otieinns, sitas tu Florritta i Deustu).

En dieba iunta se tratara de la disensión di los ám enlos 
estatuarios ntuneros A 14 y 40, con sujeción a la cornapon- 
diente orden di 1 día» que obra en dichas o lie mas a disposi
ción di los si ñores accionistas, • ...

Me recuerda que para asistir ií dicha junta se hace preciso 
cumplir lo ju tveirdo m  el art, 28 de los estatutos sociales. 

Bilbao 20 de M a m  de 1897m-Fl Gerente, Arturo bola,
X — 11)9:9'

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .
R ec t ific a c ió n .

En el anuncio relativo al 23,10 sorteo de amortwa^cioii de 
Obligaciones de esta Compañía, publicado en la  Ga c e ta  del
día 19 d il mis ai'tm l, si due equiauM Inm ute en id iillnno
parrafo por error; materia,!:     se deéuciré^ de <sw éMpsrte i i  8 % 9
pftr cú'iiín delie decir;,, se deducirá d e s » importe e¿ 3*69
p o r  ciento.....

U n i ó n  M i n e r a .

B a la n ce  en  31 de D ic iem bre  de 180©» ap robado  en 27  de 
F eb re ro  s igu ien te*

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------------------------

Deudores por acciones.   . ............................»
Car tira di pinpii d a d ....................................  ■«
Desvio^ V 4 tuin iris.........................................  * * ’*
IIinns do carbón.. ..............................................
Terrenos    .........  ....» *........ ■.... * *.....* * ■ ^
Edificios y cía «i litan d ores,          .     * *«* 18.81 C8b
Material rii cxplutaciun,.................................•. 24.bñlV42
A l nía,cenes,      * 13.271128
Varios deudo ros   * , , , . , , . « . .         * * * * • •   * 33.8631*31
Carbones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , »  * . . . *  •—  • * *
C a ja ..   .  .        ....      . .. .. . . .............  •  4.567-77

272.285*34

PASIVO'

C a p ita l.       __. __— . * . .  *. • . . * .  • . » .  * • • * * * 250.000
Fondo de reserva .  ---------- ---- - - . . . . . » •  • . .  *. * 2.417*74
Varios acreedores,.  ......... 5.790‘88
Item1 lie i u s p¡ *ml i i1 nfce s de a pl i c a c i ó n . . , , . . . .  - .  2.205* 76
BeucJichis líquidos . . . . . . . . . . . . . . .  - . .  *. - - * -» I I , 870‘96

■ 272.285*34

Por la Uidén Minera — El A d n n u  trad r, Francisco Es
tope, ' '  . X —1705

L a  P r o p a g a d o r a  d e l  G a s .

R esu m en  d e l b a lan ce  de la  m ism a, en 31 de D ic iem b re
de 1896*

Pesetas,
AC TIVO -----------------------------------------------

Fábricas.. . . , . , , . , , . . . , , . . .  *  .............. * . . . . , . .  1,110.700*74
Muebles y enseres   ___ ____________— .— . . . .  1
E ’ i sknci i en a lima es nes .......                  90.545*02
Caja.  .......... . ...... . . . . . . . .. .   ............      114.149*29
I k udiii’Ls variiH ..................... . . . . ----- ---.       162.978*96
I'iÍltI uis a c« i l in ir ................................ . • ...       1.000
lofat tl ioíunch ili 1 a Compañia,,. —     .  ----- 39,876*93

1.519.251*94

PASIVO'

Capil a l  ................................. • . . .  • . . . . .  1.000.000
OI j lig a c io n e s ................ .- * --------------------- * . .  110.000
Fundo i Lr ve serva________ . _______  . . . . . . __ 200.467*61

llanos y lucros:
Be nc de ios obtenidos . . . . , . . , . .  131 020*29
(Sobrante año anterior   74 764 04

------------------  208.784*33

1.519.251*94

S. E. íi 0 .=B arceIona31  de Diciembre de 1896.=E1 D irec
tor Gerente de La Propagadora del Gas, A . Rovira y Borrell,

X — 1704

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1897.

I TAXPXBATUBA
á téT DEA ! y 0 ¿¡0] a|r6 i

ási .1------------------ ------- i!
h ^ i r A í d ---------- :----------- : DIBXCOIOM W T A mm m z v,Aazvl& ¡ «radMKTKo
Aloyen ^ 7^  iy'ela Mde vieato del oíslo*

ailíBietro*, ñtm.

*  \ :
% w s c ñ m z * . . DCO'Sl io*5 4 N E .. .  Calma C si desp.*
I  aañtaa.o., TIO‘39 18 8 12 2 NE ...  Idem Pocoaub.®

{ I  del día.. ,. .  7 0 V  *9 25*8 ! 15 1 SO ... h  em Idem.
I  ¿«1 a tarde. '301*86 28'‘3 15'9  SO.... Idem... Nuboso.
% de la Svd-í. 10T46 23"4 i 14*8 SO..... B.* lig*.a Casi desp.®
f  delanoatia. 70141 16 8 11*4 ONO.. Calma. Despajado.

Temperatura máxima del aire á la sombra, 28*1
J M m  m iüirsa,.,..».......         9*2

OífcTa. cia.   ....................................    10*5
Tempera* ura máxima al Sol, & dos metro» de la tierra. . . . .  84*8
Idem Id. rim  í r o  de una este», de cristal ...... « . . .  58'8

Dlfereacia. •  .................................    24*0
Temperatura máxima k  cielo deacabierto junto á la ti»rra

vegetal 5 labar&ble. ..........................    40*1
Idem mínima, id . . . .  .......        4'9

Diferencia..    ..........          35*2
Velocidad del Tiento en la» illtimae veiaticnatrc Moras (M*

l6m®tro»)..  .......       • 8*26
OB'inasíoj b a A t r ic a ,  Id, \ m IHmet-ro®}0 ..................   2 9
riU-'-.% ¿o. -*oi\ '"áRpecto á la media santá, & las nneve Moral

i *t , :* s o b e ,  ........ ........... .................... -4 . 0*5
Lluvia va U¡g ínsjursa» veíaMcnatro Mors» »

DupoeAM tdi§r40eet red$*4ék$ M  #1 O iM fM t o ft o  de Madrid f# -  
ém d  estado m  varias pm tos de la Pmímmh». é
las mam de la w i n # » ,  f  m  Frmcia i  Ii§iia9 i  las siete, $1 
M§ 27 de Mano de 1897.

Altura . Toapa** ditA». Faeria 
bnrométnea ¡ míbto ‘ .  ̂atado K#t»do

A 6,* 1. «a wOn
L1CSLIQWES y \I oí?ol grado» del I m  ci0tet ^  m K

I dd sar t ú  centosi* j! f ien| 05 1 viento.
ioiUtab,troi4. suele)#»

S. Sebaatifcn.i1 "761*4 ¡ X    B.0 fie  . ¡ Casi desp,0, Tranq.»
Bilbao  768*3 12*8 SE.... Calma. Niebla,. .. .  Idem.
O v i e d o * . W 8 l l l4 O ,., ,.  Brisa... Idem ....... *
CJorañadlu), 1664 11*0 NO,... IA  % ,* Idem ..,..,. Picada.
BaBtogo. .*«<.1 766‘2 17 5 S O , Idem •, Nuboso  >
0 roa«o | I i
Vlg'®,'... % * *.. 1 764*8 18*8 B ! Calma.. Poco nnb,K, Tranq.1

llpertOu» .•** "64'8 ííl 2 p sp Brisa, . Nuboso  Idem.
LM 1MÜÍ8 IA -  164*8 i 1*11 NNE.. j Id. ft©..; Casi dosp,0. Idem.
BmtuJiciii . V  768*5 ! NO .. Calma., 1 Despejado..

B*f'eraj |1 ’k ) W  18*5 N S ...  Idem,.. Nuboso  Tranq*
gavilla.**•»*• ! 784*0 k‘‘2k4 NE ,... Brisa.,. Casi desp,0, >
Ijympu  itr>h4 ‘33 2 |s  Id. fte , Despejado.. Tranq,1
aíttfiwla,.**. * 164*0' 10‘8 |E Calma.. Idem.......

Allemta.-.*.. ¡ 186*4 IH*8 NB.,.. Brisa ., Niebla.. . . .  Tranq."
    767*4 17k8 S  Calma. Despejado. *
Valencia...**»; ! ;
Palma»• * „ * * * 1 166*6 141'0 NE, *. * ¡ Idem... Niebla. . . . .  Tranq,*
BméLona*.'*! W  iENB.. Idem,.. Despejado., ídem,

T im il.. .*  .**! 167*5 1P2 NR ... Tlem... Idem ...,,., »
Zaragoia 1 166*0' NO.... Idem,,. Idem..  »
BoílR.» ,..**»* 168*2 17*4 |NNO . Idem... Casi desp.0. »
Borg'osi'* ,'»«■**■' ISTO 13*4 -ENE.. Idem... Idem.,*.*•* *
i,»aén,.
Valladolid,... 766*7 18*0 ENE-.. Idem... Poconub.°. »
Salamanca.,, 76X6 19*8 S  ídem... Casidosp.°, »
Segovia*■»**** 164'B 21*0 NE.... Brisa... Despejado* »

Madrid. 166*3 l 8'8 NE,... Calma.. Poco imb.°. »
Eacorial...... 764*6 20 <> vE .. B.a fte.. Despejado.. *
Ciudad Real. 166*7 Ied NE . Calma. Idem   . *
Albacete..».. 76667 - 1 0 S .. Idem  »

París,. . . . . . ,  • 160*9 9 "4 S S O... Id. fte.. Nuboso. . . .  *
G rls -N e i..". 155*1 9*4 O, V.°m.f, Cubierto... G. oleaje
St. Mathien.. 162*9 <0*1 O . . . . .  Brisa.. Idem   Idem.
M& d’A ix . ... 766*7 1 DO O. . ... Idem... Nuboso. ... Tranq.*
Blarrltx...... 1 768*5 12*0 » Calma, Cubierto.*. Idem.
Ciermont  764*5 13*8 8.........  Brisa,,.. Poco nub,0. »
PerpIMm.... 764*9 W S  NO.... Id. Iig.a Cubierto...
Sicie   ¡62*8 10*2 O.  Calma,. Brumoso... Tranq/
NIsa.. . . . . . . . .  763‘4 9 7 » Idem... Cubierto.,-. Idem,

R om a........ 764*8 11*3 N   Brisa... Poco nub.°. *
Liorna,.  763*8 14*0 O  Id. lig.» Lluvioso.-. *
Palemo . • • •.' 765*8 16*7 * Calma . Casi desp.°. *
OagliarL..... 765*0 11*8 NNO.. B/fte.. Idem..........

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  no llo v ió  en n in gu n a  p rov in c ia .

Bolsa de M a d r id .
Cotización oficial del día 27 de Marzo de 1897, comparada con 

la del día anterior.

OAMBIO AL CONTADO *

FONDOS PÚBLICOS :...... '   .......
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 160 in terior... . . .  64*40 64*25-30
áplaso 64*40 61‘30-3o-25

fin cor. fir. 
cambio m. 64*30 

no publicado. 64*30 »
á plazo. 61*20 64*20-30-25-20-15

finprox flr. 
cambio m, 64*225 
65*20 fin próx. fir.

0*50 prima.
Idem M , Id. eorie E     ................. 64‘50 64*35-30

pequeños. 68*50 64*40-80-45-60-50-65
66*30-95-90-25-80 

68 0/0-65 0/0-67*25 
68*40-10-50-25-20-45 

68 0/0
Idem series G y  H, de 108 y  200 pesetas. . . .  68 0/0 68 0/0Umi Id. al 4 por 100 exterior ..............  77*15 77*10-25-20

á plazo. 17*15 77*20 ñn cor. fir.
con numeración, 

pequeños. 19(60 79*05-30-40-25
77*25-20-95-80*70 60 
80*75-78'90-78 0/0

ídem series O y H ,  de 100 y  200 pesetas.. . .  85*50 86*50-15
Id«m  amortisablo al 4 por 100.......................  76*75 *

pequeños. 77 0/0 76*75-85-95-70-80-90
71*20-25-85

O biígr&cionas del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
da 30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 al 24.962......... 101*90 *
Serie B, números 1 al 88.973................... ' 101*90 I01‘fi0

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta áe 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocbo años, números 1 á 800,000................ 95*35 95'25-80-20-15-10

pequeñas. 95*35 95*30-25-20-10-15
Billetes Mpetcc&rios de Cuba, 1886. 94*20 94*25-20-25

pequeños. 94*20 94*25
Idem id, lá „  1890____ _______ _____________ 79 0/0 79 0/0

pequeños. 79 0/0 79 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.860 a l5 por 100..#,. 1......... .................  104*50 104 0/0
Mein id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. * 94 0/0
Acciones del Banco de España,.................  890*50 800*50-391 0/0

891*50
Idem Id.Id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  391 0/0 391 0/0
Idem áe la Compalla arrendataria de Ta- j

1 bucos.—-Acciones ai portador, •»* ............    * 209 0/0 I

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .  
, _  «  - —  ~

Daño. Beneficio Daño. Sesefiísi».

Albacete,.............. 0*80 * Logroño....   0‘25 »
A icoy...................  0*20 * Lorca....................   0*70 &
Alicante................ 0*25 * L u g o . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 s
Almería»................ 0*25 * Malaga. . . . . . . . . . . .  0*20 »
Avila...  ........... 0*25 * M u rc ia ............. 0*25 »
Badajoz.,   0*30 » O ren se ............. 0*80 %
B a r c e l o n a . 0*20 » O viedo...»   0425 *
Béjar .............. 0*35 * Falencia   0*30 »
Bilbao..,. ....... 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos.»..............  0*80 » Pamplona.... . . . . . .  0*25 a
Cáceres.................  0*80 * Pontevedra...............  0*25 &
Cádiz.  ...... . 0*20 * Reus..........................  0‘20 »
Cartagena   0*20 * Salamanca................. 0*25 »
Castellón..   0*30 » j San Sebastián  0*20 a
Ciudad Real.. . . . . .  0*35 » Santander   0*20 *
Córdoba................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña   0*25 * Santiago   0*20 *
Cuenca..................  0*35 * Segovia...................  0*80 »
Ferro l. . . » ............. 0*25 * Sevilla  .............  0*20 *
Gerona................ . 0*25 * Soria.  .....................  0*80 *
Gijón..................... 0*25 » Tarragona   0*25 »
Granada................  0*30 * Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara........ 0485 * Teruel.......................  0*80 i> ■
Haro................. . 0‘2§ * Toledo......................  0*30 »
Huelva. . . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela...................... 0*65 *
Huesca............. . 0*80 » Valencia...................  0*20 »
Jaén............... 0*30 » Valladolid.................  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ...» .................... 0*20 »
León...................... 0*30 * Vitoria....................   0*25 *
Lérida 0*20 » Zamora.....................  0*80 »
Linares... . . . . .  ... .  0*25 » Zaragoza..................  0*20 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 26 de Mano de 1897.
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
í Idem id. id. interior........................    §■ *

_  , _ . 1 Idem amortizable al 2 por 100................  á *
F a n d o a e ^ o lo s . ..  Id 0m ída l2porloO eiterio r   á .

i Idem id. al 3 por 100 exterior & »
\ Obligaciones de Cuba........................ & 358*00

Fondos franceses... f 8 por 100 ..................*.....................   á 1C2‘30
I 3 1]2 por 100............ .......... .......... . á 106*10

Consolidados ingleses............... á 13213

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 82*70 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 30*00 d.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 62 y 63 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A dministración de l a  Ga c e ta  de madkid.—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío Rayan dejado de recibir los snseritores, se Raráa precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, nn mes para los snseritores del extranjero y tres mes®» para los de Ultramar; entendiéndose que fnera de estos plazo® ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  pidan. —1

fiE N SO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE t j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id  á p e se t a  cada 
eiemtdar. —1

SANTOS DEL DIA

San Sixto III, Papa, y San Cástor, mártir.

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — El sutil
tramposo.—Los plebeyos.

A las cuatro y media.—Lo positivo.—El sutil tramposo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media,.—Función 4.a do abono.— Turno 1.° par.—El bigote rubio.—Los conejos.—E l petrolero.—Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media.—Zaragüeta.—Segundo acto de la  misma.—Los langostinos.Segundo  acto de la misma.
TEATRO D I LA. ZARZUELA.—A las ocho y tres cuartos. - E l  cabo primero.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.— Colegio (le señoritas.—El padrino de El Nene ó toda por el arte.
A  las cuatro.—La boda de Luis Alonso ó la noche del ende-  rro.— Los dineros del sacristán.— Colegio de señoritas.—El pa~* 

drino de El Nene ó todo por el arte.
TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y msdia.—Las bravias.—/ Cómo está la sociedad! — Las campanadas.—La madre 

abadesa.
A  las cuatro y media.—De vuelta del vivero—¡Cómo estáM  

sociedad!—Las bravias.—E l cura del regimiento!.


